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EXTRACTO 

[Escritura N*: [20151705001P00630 | 

ACTO O CONTRATO: 

ACTOS, CONTRATOS, CONVENIOS, ACUERDOS, DILIGENCIAS DE CUANTÍA INDETERMINADA QUE NO SE ENCUENTREN EN EL CATÁLOGO 

FECHA DE OTORGAMIENTO: [s DE MARZO DEL 2015 

OTORGANTES | 
OTORGADO POR 

No. 
Documento de Persona que le 

Persona Nombres/Razón social Tipo intervininete Identidad ISenUIcAGAR Nacionalidad Calidad representa 

SALAZAR DONOSO HUGO POR SUS PROPIOS £ A ECUATORIA 
Nalural ERNESTO DERECHOS CÉDULA 0801723677 NO CEDENTE 

5 POR SUS PROPIOS ECUATORIA 
Natural PEÑA PAZ MARIA CECILIA DERECHOS CÉDULA 0802325720 NA CEDENTE 

INTRIAGO ARMIJOS CHRISTIAN [POR SUS PROPIOS E ECUATORIA 
Nalural ALFREDO DERECHOS CÉDULA 1715615405 NA CEDENTE 

si JURADO £FIALLO NEGOCIOS 17918062200 CESIONARIO | CARLOTA MONSERRAT 
Jurídica ASOCIADOS S.A. REPRESENTADO POR [RUC 01 (A) FIALLO SALAS 

A FAVOR DE 

Documento de No. 
Persona Nombres/Razón social Tipo interviniente Identidad Identificación Nacionalidad Calidad Persona que representa 

VILLACIS MEJIA VICTOR POR SUS PROPIOS ECUATORIA | CESIONARIO Natural likanueL DERECHOS CÉDULA 0801804402 [yx (a) 

CHAVEZ MOREIRA CARLOS POR SUS PROPIOS ECUATORIA | CESIONARIO 
Natural ABDUL DERECHOS CÉDULA 1704671393 NA (A) 

UBICACIÓN 

Provincia Cantón Parroquia 

PICHINCHA RUMINAHUI-SANGOLQUÍ SANGOLQUI       
  

  DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 

OBJETO/OBSERVACIONES:   
  CUANTÍA DEL ACTO O 
CONTRATO: 

INDETERMINADA 
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EXTRACTO 

1.  ACTOOCONTRATO: 

CESION DE PARTICIPACIONES 

2. FECHA DE OTORGAMIENTO: 

06 DE MARZO DE 2015 

3.  COMPARECIENTES 

CEDENTES: 

HUGO ERNESTO SALAZAR DONOSO 

MARIA CECILIA PEÑA PAZ 

CHRISTIAN ALFREDO INTRIAGO ARMIJOS 

CESIONARIOS: 

VICTOR MANUEL VILLACIS MEJIA 

CARLOS ABDUL CHAVEZ MOREIRA 

JURADO é FIALLO NEGOCIOS ASOCIADOS S.A. 

4. CUANTÍA: 

$ 400,00 USD 

DI: 2 COPIAS 

VMC 

En la ciudad de Sangolquí, cabecera cantonal de Rumiñahui, provincia 

Pichincha, República del Ecuador, hoy día SEIS de MARZO del año dos 

mil quince, ante mí Doctor Diego Xavier Chiriboga Pazmiño, Notario 

Primero Cantón Rumiñahui, comparecen, por una parte, En calidad de 

Cedentes, los Señores HUGO ERNESTO SALAZAR DONOSO, soltero, 

domiciliado en la ciudad de Esmeraldas, los cónyuges MARIA CECILIA 

PEÑA PAZ y CHRISTIAN ALFREDO INTRIAGO ARMIJOS casados entre 

sí, domiciliados en la ciudad de Quito, ecuatorianos, quienes comparecen por / 

DR. DIEGO XAVIER CHIRIBOGA PAZMIÑO 1
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sus propios derechos b) En calidad de Cesionarios, el señor VICTOR 

MANUEL VILLACIS MEJIA, de estado civil casado, el señor CARLOS 

ABDUL CHAVEZ MOREIRA de estado civil casado y la empresa JURADO 

$ FIALLO NEGOCIOS ASOCIADOS $.A., legalmente representada por la 

señora CARLOTA MOSERRAT FIALLO SALAS de estado civil casada, 

todos de nacionalidad ecuatoriana y domiciliados en la ciudad de Quito y de 

transito por esta ciudad. Los comparecientes son hábiles y capaces cual en 

derecho se requiere para comparecer en este acto; Advertidos que fueron por 

mí el Notario de los efectos y resultados de esta escritura, así como 

examinados que fueron en forma aislada y separada, de que comparecen al 

otorgamiento de la misma, sin coacción, amenazas, temor reverencial ni 

promesa o seducción, me piden que eleve a escritura pública el texto de la 

minuta que me entregan, cuyo tenor literal y que transcribo a continuación es 

el siguiente: SEÑOR NOTARIO: En el protocolo de escrituras públicas a su 

cargo, sírvase incorporar una que contenga la presente Cesión de 

Participaciones de conformidad con las siguientes cláusulas: PRIMERA: 

COMPARECIENTES.- Comparecen a la suscripción de la presente escritura 

de Cesión de Participaciones dentro del capital social de la Compañía 

INTELBLOCK CIA. LTDA: a) En calidad de Cedentes, los Señores HUGO 

ERNESTO SALAZAR DONOSO, soltero, domiciliado en la ciudad de 

Esmeraldas, y los cónyuges MARIA CECILIA PEÑA PAZ y CHRISTIAN 

ALFREDO INTRIAGO ARMIJOS casados entre sí, domiciliados en la ciudad 

de Quito, ecuatorianos, quienes comparecen por sus propios derechos b) En 

calidad de Cesionarios, el señor VICTOR MANUEL VILLACIS MEJÍA, de 

estado civil casado, el señor CARLOS ABDUL CHAVEZ MOREIRA de 

estado civil casado y la empresa JURADO é FIALLO NEGOCIOS 

ASOCIADOS S.A,, legalmente representada por la señora CARLOTA 

MOSERRAT FIALLO SALAS de estado civil casada, todos de nacionalidad 

DR. DIEGO XAVIER CHIRIBOGA PAZMIÑO 2
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ecuatoriana y domiciliados en la ciudad de Quito.- SEGUNDA: 

ANTECEDENTES.- a) Mediante escritura pública otorgada el veintitrés de 

septiembre de dos mil diez, ante el doctor Héctor Vallejo Espinoza, Notario 

Sexto del Cantón Quito se constituyó la compañía de responsabilidad limitada 

INTELBLOCK CIA. LTDA, inscrita en el Registro Mercantil del Cantón 

Quito el siete de octubre de dos mil diez, con un capital social de 

cuatrocientos dólares de los Estados Unidos de América, dividido en 

cuatrocientas participaciones de un dólar cada una; b) La Junta General 

Universal y Extraordinaria de la Compañía, reunida el dos de febrero de dos 

mil quince, otorgó su consentimiento unánime para las cesiones que por este 

instrumento público se  realizan- TERCERA:  CESION DE 

PARTICIPACIONES.- Con los antecedentes expuestos, el señor Hugo 

Ernesto Salazar Donoso cede y transfiere por valor recibido doscientas 

cuarenta participaciones de un dólar de los Estados Unidos de América cada 

una, a favor del señor Víctor Manuel Villacís Mejía; cede y transfiere por 

valor recibido ochenta participaciones de un dólar de los Estados Unidos de 

América cada una, a favor del señor Carlos Abdul Chávez Moreira; y, cede y 

transfiere por valor recibido sesenta participaciones de un dólar de los Estados 

Unidos de América cada una, a favor de Jurado $ Fiallo Negocios Asociados 

S. A., de las que tiene y posee en el capital social de INTELBLOCK CÍA. 

LTDA. Por su parte los señores: Víctor Manuel Villacís Mejía, Carlos Abdul 

Chávez Moreira y Carlota Monserrat Fiallo Salas a nombre y representación 

de Jurado €  Fiallo Negocios Asociados S.A, en su calidad de Gerente 

General, aceptan la cesión que a su favor se hace por así convenir a sus 

intereses; b) Los cónyuges MARIA CECILIA PEÑA PAZ y CHRISTIAN 

ALFREDO INTRIAGO ARMIJOS casados entre sí, ceden y transfieren por 

valor recibido veinte participaciones de un dólar de los Estados Unidos de 

América cada una, a favor de Jurado « Fiallo Negocios Asociados S.A, , de 

DR. DIEGO XAVIER CHIRIBOGA PAZMIÑO 3
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las que tiene y posee en el capital social de INTELBLOCK Cía. Ltda. Por su 

parte Carlota Monserrat Fiallo Salas a nombre y representación de Jurado $ 

Fiallo Negocios Asociados S.A, en su calidad de Gerente General, acepta la 

cesión que a su favor se hace por así convenir a los intereses de su 

representada. CUARTA. CONSENTIMIENTO. Christian Alfredo Intriago 

Armijos, en su condición de cónyuge de la cedente María Cecilia Peña Paz, de 

manera libre y voluntaria otorga su consentimiento expreso para la cesión que 

realiza sus cónyuge a través de la presente escritura.- QUINTA.- Como 

consecuencia de la transferencia de participaciones que se efectúa por el 

presente acto, el capital social de INTELBLOCK CIA. LTDA., queda 

distribuido de la siguiente forma: 
  

  

  

  

  

CAPITAL CAPITAL 
SUSCRITO PAGADO 

socio USD USD PARTICIPACIONES 

VILLACIS MEJIA VICTOR MANUEL 240 240 240 

CHAVEZ MOREIRA CARLOS ABDUL 80 80 80 

JURADO 8 FIALLO NEGOCIOS 

ASOCIADOS S.A. 80 80 80 

TOTAL 400 400 400           
  

SEPTIMA.- Los cesionarios procederán a la inscripción de la presente cesión 

en el Registro Mercantil de Quito así como deberá tomar nota de la presente 

escritura de cesión de participaciones al margen de la matriz de la escritura de 

Constitución de la Compañía..- Usted señor Notario, se servirá agregar las 

demás cláusulas de estilo necesarias para la validez del presente instrumento 

público. Hasta aquí la minuta, que junto con los documentos anexos y 

habilitantes que se incorpora queda elevada a escritura pública con todo el 

valor legal y que los comparecientes aceptan en todas y cada una de sus 

partes, minuta que está firmada por el señor Doctor Jaime Villafuerte Cortes, 

con matrícula uno siete — dos mil trece — ocho seis uno del Foro de Abogados 

de Pichincha.- Los comparecientes me presentan sus respectivos documentos 

DR. DIEGO XAVIER CHIRIBOGA PAZMIÑO 4 

 



de identidad cuyos números se encuentran vigentes anotados al final del 

presente instrumento; y cuyas copias debidamente certificadas, se agrega a la 

presente escritura.- Para el otorgamiento de ésta escritura pública se 

observaron todos y cada uno de los preceptos legales del caso, y, leída que les 

fue íntegramente a los comparecientes, por mí el Notario se afirman y 

ratifican en todas y cada una de sus partes firmando conmigo en unidad de 

acto, quedando incorporada en el protocolo de esta Notaría de todo lo cual doy 

fe.- 

| lan ] do Í 

SRA. H E STO SALAZAR DONOSO 

ccoo. 

  

SR. MARIA CECILIA PEÑA PAZ 

c.c. 0023250 

SR, CHRISMTAN ALFREDO INTRIAGO ARMIJOS ¿% 

CC. 171S6/s%0 s 

  

    

   

    

     

  

EL VILLACIS MEJIA 

yg0o130 4 10-2 

SR. VICTOR 

EE, 

  

FIR.- 
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SRA. CARLOTA MONSERRAT FIALLO SALAS 

    
1006121143 

    
€ 

DR. DIEZBO XAVIER ON 

NOTARIO PRIMERO DEL CANTON RUMIÑAHUI 
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ACTA DE LA JUNTA GENERAL UNIVERSAL Y EXTRAORDINARIA DE 
SOCIOS DE LA COMPAÑÍA 
“INTELBLOCK CIA. LTDA.” 

En la ciudad de Quito, a los 2 días del mes de febrero del año 2015, a las 13h00, 

en las oficinas de la Compañía situadas en Quito, en la calle Amazonas y Pasaje 
Guayas se reúnen en Junta General Universal y Extraordinaria, los socios de la 

Compañía INTELBLOCK CIA. LTDA. Señor HUGO ERNESTO SALAZAR 
DONOSO quien tiene y posee trescientas ochenta (380) participaciones de un 
dólar cada una de los Estados Unidos de América, dentro del capital social de la 
compañía; y, la señora MARIA CECILIA PEÑA PAZ quien tiene y posee veinte 
(20) participaciones de un dólar de los Estados Unidos de América cada una en el 
capital social de la compañía. Asiste en su calidad de Gerente General el señor 
Hernán Alberto Galeno Ospina, con voz sin voto en virtud de no ser socio de la 
compañía. 

Hallándose presente el cien por ciento del capital social, la Junta General se 

entiende legalmente convocada y reunida conforme a lo prevista en la Ley de 
Compañías, para tratar los asuntos mencionados en el Orden del Día. 

Preside la sesión el señor Hugo Ernesto Salazar Donoso y actúa como secretario 
el Ing. Hernán Alberto Galeano Ospina, Gerente General de la Compañía. 

El Presidente pide por Secretaría se de lectura al Orden del Día, el cual es: 

PUNTO ÚNICO, AUTORIZACION PARA TRANSFERENCIA DE 
PARTICIPACIONES 

La Junta General en conocimiento del orden del día, decide aprobarlo. 

1.- AUTORIZACIÓN PARA TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES 

El señor Hugo Ernesto Salazar Donoso, expone a la Junta General de Socios su 
deseo de transferir a favor del señor Víctor Manuel Villacis Mejía doscientas 
cuarenta (240), participaciones; a favor del señor Carlos Abdul Chávez Moreira 
ochenta participaciones; y, a favor de la compañía JURADO 8 FIALLO 
NEGOCIOS ASOCIADOS S.A., sesenta participaciones de un dólar cada una de 
los Estados Unidos de América de las que tiene y posee en el capital social de la 
compañía. Lo cual es aceptado mediante votación unánime por la Junta. Toma la 
palabra la señora MARIA CECILIA PEÑA PAZ y expone a la Junta General de 
Socios su deseo de transferir veinte (20), participaciones de un dólar cada una de 
los Estados Unidos de América, a favor de la compañía JURADO 8 FIALLO 
NEGOCIOS ASOCIADOS S.A. de las que tiene y posee en el capital social de la 7 / 
compañía. Sometido a votación es aceptada de manera unánime por la Junta. y 
Se deja expresa constancia que el señor Hernán Alberto Galeno Ospina no Ds 
participado en la votación en virtud de no tener la calidad de socio.



Los socios renuncian al derecho preferente y aceptan la transferencia de 
participaciones que se ha puesto en su conocimiento y manifiesta su 
consentimiento expreso de aceptar como nuevos socios a los señores VICTOR 
MANUEL. VILLACIS MEJIA, con 240 participaciones, CARLOS ABDUL CHAVEZ 
MOREIRA con 80 participaciones y la empresa JURADO 8 FIALLO NEGOCIOS 
ASOCIADOS S.A. con 80 participaciones. Las participaciones son de un dólar 
americano cada una (USD 1,00). 

El Cuadro de Integración de Capital de INTELBLOCK CIA. LTDA., quedará 
formado así: 

  

  

  

  

    

CAPITAL | CAPITAL 

SUSCRITO | PAGADO PORCENTAJE 

socio USD USD PARTICIPACIONES % 

VILLACIS MEJIA VICTOR MANUEL 240 240 240 60% 

CHAVEZ CARLOS 80 80 80 20% 

JURADO €. FIALLO NEGOCIOS 

ASOCIADOS S.A. 80 80 80 20% 

TOTAL 400 400 400 100%           
  

Sin haber otro punto que tratar, se concede un receso de quince minutos para la 
redacción del Acta, luego de lo cual se reinstala la sesión y se procede a dar 
lectura, la misma que es aprobada por unanimidad y sin modificaciones. 

Se levanta la sesión a las 14h00. Firman todos los presentes. 

Y) culés 
HUGO ERNESTO SALAZAR DONOSO 

PRESIDENTE 
socio 

  

  

PEÑA PAZ MARIA CECILIA 

  

SOCIA 

po e pS) 
AN xn RAN ALBERTO 

ENTE pu RIO
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Quito, 2 de mayo del 2014 

Señora 
Carlota Monserrat Fiallo Salas 
Presente 

Estimada Monserrat: 

La Junta General Extraordinaria de Accionistas de la Compañía JURADO €. FIALLO 
NEGOCIOS ASOCIADOS SOCIEDAD ANÓNIMA, celebrada el 2 de mayo del 2014, 
designó a usted para ejercer el cargo de GERENTE GENERAL de la compañía, por el 
perlodo de cinco (5) años, contados a partir de la fecha de inscripción del presente 
nombramiento en el Registro Mercantil, pudiendo ser reelegida por períodos iguales y, 
de acuerdo con los Artículos 133 de la Ley de Compañías, y las facultades y 
atribuciones que se encuentran detalladas en Los Estatutos Sociales de la Compañía, 
al fenecimiento del plazo, usted tendrá funciones prorrogadas hasta ser legalmente 
reemplazado por la Junta General de Accionistas. En tal calidad, usted ejercerá 
individualmente la representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía, 

Atentamente, 

LA Y AA 
Pres Va Jurado Fiallo 
PRESIDENTE 
C.C. No. 171590614-3 

Acepto el cargo de GERENTE GENERAL para el que he sido elegido y prometi 
desempeñario fiel y legalmente. Quito, 2 de mayo del 2014. 

— 
C patio ele == 

Carlota Moriserrat Fiallo Salas 
GERENTE GENERAL 
C.C. No, 170892114-3 

Certifico que la señora Carlota Monserrat Fiallo Salas aceptó el cargo de GERENTE 
GENERAL de la Compañía JURADO 8 FIALLO NEGOCIOS ASOCIADOS 
SOCIEDAD ANÓNIMA. Quito, 2 de mayo del 2014. 

PA pp 
Pedro Martin Jurado Fiallo 
PRESIDENTE 
C.C. No. 171590614-3 

JURADO $: FIALLO NEGOCIOS ASOCIADOS SOCIEDAD ANÓNIMA, se constituyó 
mediante Escritura Pública otorgada ante el Notario Décimo Cuarto del Cantón Quito, Dr. 
Alfonso Freire Zapata, con fecha 28 de septiembre del 2001, inscrita en el Registro Mercantil 
del Cantón Quito el 26 de octubre del 2001. 

¿OA



  

2 Registro MercantilateQuito.ós: auro 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN NOMBRAMIENTO 

EN LA CIUDAD QUITO, QUEDA INSCRITO EL ACTO/CONTRATO QUE SE PRESENTÓ EN ESTE REGISTRO, CUYO DETALLE 
SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: NOMBRAMIENTO DE GERENTE GENERAL 

  

  

  

  

  

NÚMERO DE REPERTORIO: 18321 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 26/05/2014 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 6892 

REGISTRO: L'BRO DE NOMBRAMIENTOS   
  

2, DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

  

    
NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: | NOMBRAMIENTO DE GERENTE GENERAL 

AUTORIDAD NOMINADORA: JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS 

FECHA DE NOMBRAMIENTO: 02/05/2014 

FECHA ACEPTACION: 02/05/2014 

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: JURADO 8, FIALLO NEGOSCIOS ASOCIADOS SOCIEDAD ANONIMA 

DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO     
3, DATOS DE REPRESENTANTES: 
  

    Identificación Nombres y Apellidos Cargo Plazo 

1706921143 FIALLO SALAS CARLOTA GERENTE GENERAL 5 AÑOS 

MONSERRAT         
  

4. DATOS ADICIONALES: 

[ CONST:; RMÍH 4378 DEL: 26/10/2001 NOT: DECIMO CUARTO DEL: 28/09/2001 O.P =i| 
  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA INVALIDA. 

LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALÍDEZ DEL PROCESO DE 

INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE,       

4 

FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 26 DÍA(S) DEL MES DE MAYO DE 2014 *., 

AHÍ e A f r LR 77 = 

SÍ , e 
AB. MARCO LEON SANTAÍMARIA E RESOLUCIÓN N cehmgizoza) 
REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

  

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASBAN DE VILLAROEL 

Dr. Diego Chiriboga Pazmiño Notario Primero del 

Cantón Rumiñahui. CERTIFICO que el documento 

    

   

que antecede, es fiel copia Certificada del documento Página 1 de 1 

original que se ha puesto a la vista, 

En — útiles 

_  Sungolqui , 

NOTA UA IOS. AR 

 



ienal país! 
REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 

  

SOCIEDADES 
NUMERO RUC: 1791806220001 

RAZON SOCIAL: JURADO 8. FIALLO NEGOCIOS ASOCIADOS S.A, 

NOMBRE COMERCIAL: JURADO 8. FIALLO NEGOCIOS 

CLASE CONTRIBUYENTE: OTROS 

REPRESENTANTE LEGAL: FIALLO SALAS CARLOTA MONSERRAT 

CONTADOR: RUEDA GUARDERAS MARIA FERNANDA 

FEC. INICIO ACTIVIDADES: 26/10/2001 FEC. CONSTITUCION: 26/10/2001 

FEC. INSCRIPCION: 15/11/2001 FECHA DE ACTUALIZACIÓN: 10/06/2014 

ACTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL: 

ACTIVIDADES COMERCIALES A CARGO DE COMISIONISTAS. 

DOMICILIO TRIBUTARIO: 

Provincia: PICHINCHA Cantón: QUITO Parroquia: CHAUPICRUZ (LA CONCEPCION) Barrio: IÑAQUITO Calle: AV. 
NACIONES UNIDAS Número: 1014 Intersección: AV. AMAZONAS Bloque: B Edificio: BANCO LA PREVISORA Piso: 6 
Oficina: 604 Referencia ubicación: FRENTE AL CENTRO COMERCIAL CARACOL Telefono Trabajo: 026044050 Fax: 
026044050 Telefono Trabajo: 099033497 Telefono Trabajo: 022252937 Email: ejuradoOjuradoyfiallo.com 

DOMICILIO ESPECIAL; 

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS: 

* ANEXO ACCIONISTAS, PARTÍCIPES, SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES 

* ANEXO RELACION DEPENDENCIA 

* ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO 

* DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA_SOCIEDADES 

* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 

* DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA 

  1 DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: del 001 al 002 ABIERTOS: 

JURISDICCION: VREGIONAL NORTE! PICHINCHA CERRADOS: 0 

      

   

  

Sa 

ap. 
Y a y 

33 o Vea, 
nn 7 

d 

"SD ralloa, r ES Vyy 

FIRMA DEL CONTRIBUYENTE. Pr 
ll 

Declaro que los dalos contenidos en esle documento son exactos y CEN We gira 

S 
>. 

n 3 
Cay 

  

     

    
sumo la résponsabilidad legal que de ella se 

la Ley del RUC). ES, 
Usuario: MPJEO050307 Lugar de emisión: QUITO/SALINAS Y" 
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 

  

  

SOCIEDADES 
NUMERO RUC; 1791806220001 

RAZON SOCIAL: JURADO 8. FIALLO NEGOCIOS ASOCIADOS S.A. 

NOMBRE COMERCIAL: JURADO 8. FIALLO NEGOCIOS 

CLASE CONTRIBUYENTE: OTROS 

REPRESENTANTE LEGAL: FIALLO SALAS CARLOTA MONSERRAT 

CONTADOR: RUEDA GUARDERAS MARIA FERNANDA 

FEC. INICIO ACTIVIDADES; 26/10/2001 FEC. CONSTITUCION: 26/10/2001 

FEC. INSCRIPCION: 1511/2001 FECHA DE ACTUALIZACIÓN: 10/06/2014 

ACTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL: 

ACTIVIDADES COMERCIALES A CARGO DE COMISIONISTAS. 

DOMICILIO TRIBUTARIO: 

Provincia: PICHINCHA Cantón: QUITO Parroquia: CHAUPICRUZ (LA CONCEPCION) Barrio: IÑAQUITO Calle: AV. 
NACIONES UNIDAS Número: 1014 Intersección: AV. AMAZONAS Bloque: B Edificio: BANCO LA PREVISORA Piso: 6 
Oficina: 604 Referencia ubicación: FRENTE AL CENTRO COMERCIAL CARACOL Telefono Trabajo: 026044050 Fax: 
026044050 Telefono Trabajo: 099033497 Telefono Trabajo: 022252937 Email: ejuradoOjuradoyfiallo.com 

DOMICILIO ESPECIAL; 

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS: 

* ANEXO ACCIONISTAS, PARTÍCIPES, SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES 

* ANEXO RELACION DEPENDENCIA 

* ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO 

* DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA_SOCIEDADES 

* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 

* DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA 

002 ABIERTOS: 2 

CERRADOS: 0 

Ht DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: del 001 al 

JURISDICCION: YREGIONAL NORTE! PICHINCHA 

    
; e 
Dala] CN 

FIRMA DEL C TRIGUYENTE. po 
ld, 

Declaro que los dalos contenidos en este documento son exactos y ps 
deriven (Art. 97 Código Tributario, Ant. 9 Ley del RUC y Art. 9 Reglamento 

Usuario: MPJE050307 Lugar de emisión: QUITO/SALINAS YS%N 

SS 

  

    
    
    
   

  

por lo asumo la résponsabilidad legal que de ella se É 

reee del RUC). 
z 

TIAGO | Fecha y hora: 10/06/2014 12:33:00 
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES O 

SOCIEDADES IS 
Saráda ds Rentas islena 

NUMERO RUC: 1791806220001 

RAZON SOCIAL: JURADO 8, FIALLO NEGOCIOS ASOCIADOS S.A. 

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: 

No. ESTABLECIMIENTO: — 001 ESTADO ABIERTO MATRIZ FEC. INICIO ACT. 26/10/2001 
NOMBRE COMERCIAL: FEC. CIERRE: 

FEC. REINICIO; 
ACTIVIDADES ECONÓMICAS: 

ACTIVIDADES DE ASESORAMIENTO EMPRESARIAL 
ACTIVIDADES DE ASESORIA FINANCIERA Y CONTABLE 
ACTIVIDADES COMERCIALES A CARGO DE COMISIONISTAS. 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

Provincia: PICHINCHA Cantón: QUITO Parroquia: CHAUPICRUZ (LA CONCEPCION) Barrio: INÑAQUITO Calle: AV. NACIONES 
UNIDAS Número: 1014 Intersección: AV, AMAZONAS Referencia: FRENTE AL CENTRO COMERCIAL CARACOL Bloque: B 

Edificio: BANCO LA PREVISORA Piso: 6 Oficina: 604 Telefono Trabajo: 026044050 Fax: 026044050 Telefono Trabajo: 099033497 
Telefóno Trabajo: 022252937 Email: ejurado(Ojuradoyfiallo.com 

  No. ESTABLECIMIENTO: 002 ESTADO ABIERTO LOCAL COMERCIAL FEC. INICIO ACT. 21/11/2012 

NOMBRE COMERCIAL: FEC. CIERRE: 

FEC. REINICIO: 
ACTIVIDADES ECONÓMICAS: 

ACTIVIDADES COMERCIALES A CARGO DE COMISIONISTAS. 
ACTIVIDADES DE ASESORIA EMPRESARIAL. 
ACTIVIDADES DE ASESORIA FINANCIERA. 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

Provincia: PICHINCHA Cantón: QUITO Parroquia: CHAUPICRUZ (LA CONCEPCION) Calle: AV. NACIONES UNIDAS Número: 1014 
Intersección: AV. AMAZONAS Referencia: FRENTE A ALMACENES JAPON Edificio: BANCO LA PREVISORA Piso: 6 Oficina: 605 

Telefono Trabajo: 026044050 Fax: 026044050 Celular: 0999033497 Email: ejuradoOjuradoyfiallo.com 

ó1, Dirgo Chiriboga Pazmiño Notario Primero del 
Cantón Kunmñahui, CERTIFICO que el documento 
que atorado, es fiel copia Certificada del documento 

   
    

  

tn 

Sungolqui 

    

$ cs Pazmiño. 
Mtro DELCÁNTON RUMIÑAHUL 

  

NOTARIO 

     FIRMA DEL CONTRIBUYENTE 

  

   

    

Declaro que los datos contenidos en este documento son exaclos y verdaderos, por lo que Stma Ef 
«deriven (Art. 97 Código Tributario, Arl. 9 Ley del RUC y Art. 9 Reglamento para la Aplicación de la Ley'W88f5 

Usuario: MPJE050307 Lugar de emisión: QUITO/SALINAS Y SANTIAGO Fecha y hora165), Sí Y NE=33:00 
/e 
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2114- 3 

Liego Chiriboga Paemiño Motario Primero del 

  

anton Ruminahui, CLRTIFICO que el documento 

jue anterede, us fiel copia Certificada del documento 

rigiaal que se ha puesto a la vista. 

probo fojas útiles. 

sangolquí 

A Dr Diego Chiriboga Pazmiño 

as A PRIMERO DEL CANTON RUMIÑAHUL 
REPÚBLICA DEL y 

Y CONSEJO NACION caen. 

  

EN ]  CERTIEICADO DE VOTACIÓN 

E 004 ELECCIONES SECCIONALES 2358-2014 

E 004 - 0190 1706921143 
£ 

ES 
, 

o » MERLO SALAS CARLOTA MONSERRA 

== 2d 

El PROWNCIA CIRCUNSCRIPCIÓN o 

E quo NAYON ó 

e len. 
=> 

e t) LA JUNTA 

Se otorgó ante mí, en fe de ello confiero esta 

PRIMERA COPIA CERTIFICADA, firmada y sellada en los 

mismos lugar y í secta de su —— l 

  

   
GO CHIRIBOGA PAZMIÑO . > 

NOTARIO 2015/17/05/01/





Tamara Garcés Almeida 
Notaría Sexta 

Quito D.M, 

RAZON.- Tomé nota al margen de la escritura pública de CONSTITUCION DE 

LA COMPAÑÍA DENOMINADA INTELBLOCK CIA. LTDA., celebrada ante el 

Notario Sexto del cantón Quito, doctor Héctor Vallejo Espinoza, el 23 de 

septiembre de 2010, cuyo archivo se encuentra actualmente a mi cargo; de la 

CESION DE PARTICIPACIONES, mediante la cual: A) el señor HUGO 

ERNESTO SALAZAR DONOSO, cede 240 participaciones sociales a favor de 

VICTOR MANUEL VILLACIS MEJIA; 80 participaciones sociales a favor de 

CARLOS ABDUL CHAVEZ MOREIRA; Y, 60 participaciones sociales a favor 

de JURADO 8 FIALLO NEGOCIOS ASOCIADOS S.A.- B) los cónyuges 

MARIA CECILIA PEÑA PAZ Y CHRISTIAN ALFREDO INTRIAGO ARMIJOS, 

ceden 20 participaciones sociales, a favor de JURADO 8 FIALLO NEGOCIOS 

ASOCIADOS S.A.; todas por el valor nominal de un dólar cada una en la 

mencionada compañía, conforme consta en la escritura pública que antecede.- 

Quito, a 12 de marzo de 2015.- 

Drl/ 

      

    
   Or e 

ara Garces Aim i 

  

Notaria Sexta del Cantón Qu pa 

    

NOTARIA SEXTA 
CANTÓN QUITO 

  

    



   



¿Registro Mercantil de Quito 
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EN LA CIUDAD DE QUITO, QUEDA INSCRITA LA ESCRITURA Y/O PROTOCOLIZACIÓN QUE SE PRESENTÓ EN ESTE 

TRÁMITE NÚMERO: 16625 

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

REGISTRO, CUYO DETALLE SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA 
  

  

  

NÚMERO DE REPERTORIO: 11403 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 16/03/2015 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 268 
  

REGISTRO:   LIBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES 
  

2. DATOS DE LOS INTERVINIENTES: 
  

  

  

  

  

          

Identificación Nombres Cantón de Calidad en que Estado Civil 

Domicilio comparece 

0801723677 SALAZAR DONOSO | Esmeraldas CEDENTE Soltero 

HUGO ERNESTO 

0801804402 VILLACIS MEJIA Quito CESIONARIO Casado 

VICTOR MANUEL 

1704671393 CHAVEZ MOREIRA Quito CESIONARIO Casado 

CARLOS ABDUL 

0802325720 PEÑA PAZ MARIA Quito CEDENTE Casado 

CECILIA 

1791806220001 JURADO 8: FIALLO Quito CESIONARIO No Aplica 

NEGOCIOS 

ASOCIADOS S.A 
  

3. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
  

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 

  

  

  

  

  

      
  

    
RESPONSABILIDAD LIMITADA 

FECHA ESCRITURA: 06/03/2015 
NOTARÍA: NOTARIA PRIMERA 
NOMBRE DEL NOTARIO: DR. DIEGO XAVIER CHIRIBOGA PAZMIÑO 
CANTÓN: RUMIÑAHUI 
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: INTELBLOCK CIA. LTDA. 
DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO 

4. DATOS CAPITAL/CUANTÍA: 
Capital Valor 

Capital 400,00     
  

Página 1 de 2 
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2 Registro Mercantil de Quito É 

  

5. DATOS ADICIONALES: 

  LOS CEDENTES TRANSFIEREN 400 PARTICIPACIONES DE UN DOLAR CADA UNA A LOS CESIONARIOS - SE TOMO 

NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCION NRO. 3324 DEL REGISTRO MERCANTIL DE FECHA 07 DE OCTUBRE DEL 

2010..- 

  
  CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 

INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL 

PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.   
  
FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 16 DÍA(S) DEL MES DE MARZO DE 2015 o 

o % 

$ % 

DRA. el ELIZABETH CONTRERAS LOPEZ (DELEGADA - oc o 

REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO O 
GN 

OS 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE arce del Cal 

A
S
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NOTARÍA PRIMERA pa 
DEL CANTÓN RUMIÑAHUI Sil | 

DR. DIEGO CHIKIBOGA PAZMIÑO 

NOTARIO 

ED. PLAZA REAL - AV. LUIS CORDERO + 555 y MERCADO 

notariaprimeraruminahuiE gmail.com , 

TELÉFONOS: 2333 644 / 0997 638 877 

SANGOLQUÍ - ECUADOR  





  

Factura: 001-002-000001257 

DDD 
20151705001P00630 

NOTARIO(A) DIEGO XAVIER CHIRIBOGA PAZMIÑO 

NOTARÍA PRIMERA DEL CANTON RUMIÑAHUI-SANGOLQUÍ 

  
  

  

  

  

    
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

      
  

              
  

  

  

  

EXTRACTO 

[Escritura N*: [20151705001P00630 | 

ACTO O CONTRATO: 

ACTOS, CONTRATOS, CONVENIOS, ACUERDOS, DILIGENCIAS DE CUANTÍA INDETERMINADA QUE NO SE ENCUENTREN EN EL CATÁLOGO 

FECHA DE OTORGAMIENTO: [s DE MARZO DEL 2015 

OTORGANTES | 
OTORGADO POR 

No. 
Documento de Persona que le 

Persona Nombres/Razón social Tipo intervininete Identidad ISenUIcAGAR Nacionalidad Calidad representa 

SALAZAR DONOSO HUGO POR SUS PROPIOS £ A ECUATORIA 
Nalural ERNESTO DERECHOS CÉDULA 0801723677 NO CEDENTE 

5 POR SUS PROPIOS ECUATORIA 
Natural PEÑA PAZ MARIA CECILIA DERECHOS CÉDULA 0802325720 NA CEDENTE 

INTRIAGO ARMIJOS CHRISTIAN [POR SUS PROPIOS E ECUATORIA 
Nalural ALFREDO DERECHOS CÉDULA 1715615405 NA CEDENTE 

si JURADO £FIALLO NEGOCIOS 17918062200 CESIONARIO | CARLOTA MONSERRAT 
Jurídica ASOCIADOS S.A. REPRESENTADO POR [RUC 01 (A) FIALLO SALAS 

A FAVOR DE 

Documento de No. 
Persona Nombres/Razón social Tipo interviniente Identidad Identificación Nacionalidad Calidad Persona que representa 

VILLACIS MEJIA VICTOR POR SUS PROPIOS ECUATORIA | CESIONARIO Natural likanueL DERECHOS CÉDULA 0801804402 [yx (a) 

CHAVEZ MOREIRA CARLOS POR SUS PROPIOS ECUATORIA | CESIONARIO 
Natural ABDUL DERECHOS CÉDULA 1704671393 NA (A) 

UBICACIÓN 

Provincia Cantón Parroquia 

PICHINCHA RUMINAHUI-SANGOLQUÍ SANGOLQUI       
  

  DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 

OBJETO/OBSERVACIONES:   
  CUANTÍA DEL ACTO O 
CONTRATO: 

INDETERMINADA 
  

  

NOTÁRIO(A) DIEGO XAVIER CHIRIBOGA PAZMIÑO 

NOTARÍA PRIMERA DEL CANTON RUMIÑAHUI-SANGOLQUÍ 
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EXTRACTO 

1.  ACTOOCONTRATO: 

CESION DE PARTICIPACIONES 

2. FECHA DE OTORGAMIENTO: 

06 DE MARZO DE 2015 

3.  COMPARECIENTES 

CEDENTES: 

HUGO ERNESTO SALAZAR DONOSO 

MARIA CECILIA PEÑA PAZ 

CHRISTIAN ALFREDO INTRIAGO ARMIJOS 

CESIONARIOS: 

VICTOR MANUEL VILLACIS MEJIA 

CARLOS ABDUL CHAVEZ MOREIRA 

JURADO é FIALLO NEGOCIOS ASOCIADOS S.A. 

4. CUANTÍA: 

$ 400,00 USD 

DI: 2 COPIAS 

VMC 

En la ciudad de Sangolquí, cabecera cantonal de Rumiñahui, provincia 

Pichincha, República del Ecuador, hoy día SEIS de MARZO del año dos 

mil quince, ante mí Doctor Diego Xavier Chiriboga Pazmiño, Notario 

Primero Cantón Rumiñahui, comparecen, por una parte, En calidad de 

Cedentes, los Señores HUGO ERNESTO SALAZAR DONOSO, soltero, 

domiciliado en la ciudad de Esmeraldas, los cónyuges MARIA CECILIA 

PEÑA PAZ y CHRISTIAN ALFREDO INTRIAGO ARMIJOS casados entre 

sí, domiciliados en la ciudad de Quito, ecuatorianos, quienes comparecen por / 

DR. DIEGO XAVIER CHIRIBOGA PAZMIÑO 1
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sus propios derechos b) En calidad de Cesionarios, el señor VICTOR 

MANUEL VILLACIS MEJIA, de estado civil casado, el señor CARLOS 

ABDUL CHAVEZ MOREIRA de estado civil casado y la empresa JURADO 

$ FIALLO NEGOCIOS ASOCIADOS $.A., legalmente representada por la 

señora CARLOTA MOSERRAT FIALLO SALAS de estado civil casada, 

todos de nacionalidad ecuatoriana y domiciliados en la ciudad de Quito y de 

transito por esta ciudad. Los comparecientes son hábiles y capaces cual en 

derecho se requiere para comparecer en este acto; Advertidos que fueron por 

mí el Notario de los efectos y resultados de esta escritura, así como 

examinados que fueron en forma aislada y separada, de que comparecen al 

otorgamiento de la misma, sin coacción, amenazas, temor reverencial ni 

promesa o seducción, me piden que eleve a escritura pública el texto de la 

minuta que me entregan, cuyo tenor literal y que transcribo a continuación es 

el siguiente: SEÑOR NOTARIO: En el protocolo de escrituras públicas a su 

cargo, sírvase incorporar una que contenga la presente Cesión de 

Participaciones de conformidad con las siguientes cláusulas: PRIMERA: 

COMPARECIENTES.- Comparecen a la suscripción de la presente escritura 

de Cesión de Participaciones dentro del capital social de la Compañía 

INTELBLOCK CIA. LTDA: a) En calidad de Cedentes, los Señores HUGO 

ERNESTO SALAZAR DONOSO, soltero, domiciliado en la ciudad de 

Esmeraldas, y los cónyuges MARIA CECILIA PEÑA PAZ y CHRISTIAN 

ALFREDO INTRIAGO ARMIJOS casados entre sí, domiciliados en la ciudad 

de Quito, ecuatorianos, quienes comparecen por sus propios derechos b) En 

calidad de Cesionarios, el señor VICTOR MANUEL VILLACIS MEJÍA, de 

estado civil casado, el señor CARLOS ABDUL CHAVEZ MOREIRA de 

estado civil casado y la empresa JURADO é FIALLO NEGOCIOS 

ASOCIADOS S.A,, legalmente representada por la señora CARLOTA 

MOSERRAT FIALLO SALAS de estado civil casada, todos de nacionalidad 

DR. DIEGO XAVIER CHIRIBOGA PAZMIÑO 2
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ecuatoriana y domiciliados en la ciudad de Quito.- SEGUNDA: 

ANTECEDENTES.- a) Mediante escritura pública otorgada el veintitrés de 

septiembre de dos mil diez, ante el doctor Héctor Vallejo Espinoza, Notario 

Sexto del Cantón Quito se constituyó la compañía de responsabilidad limitada 

INTELBLOCK CIA. LTDA, inscrita en el Registro Mercantil del Cantón 

Quito el siete de octubre de dos mil diez, con un capital social de 

cuatrocientos dólares de los Estados Unidos de América, dividido en 

cuatrocientas participaciones de un dólar cada una; b) La Junta General 

Universal y Extraordinaria de la Compañía, reunida el dos de febrero de dos 

mil quince, otorgó su consentimiento unánime para las cesiones que por este 

instrumento público se  realizan- TERCERA:  CESION DE 

PARTICIPACIONES.- Con los antecedentes expuestos, el señor Hugo 

Ernesto Salazar Donoso cede y transfiere por valor recibido doscientas 

cuarenta participaciones de un dólar de los Estados Unidos de América cada 

una, a favor del señor Víctor Manuel Villacís Mejía; cede y transfiere por 

valor recibido ochenta participaciones de un dólar de los Estados Unidos de 

América cada una, a favor del señor Carlos Abdul Chávez Moreira; y, cede y 

transfiere por valor recibido sesenta participaciones de un dólar de los Estados 

Unidos de América cada una, a favor de Jurado $ Fiallo Negocios Asociados 

S. A., de las que tiene y posee en el capital social de INTELBLOCK CÍA. 

LTDA. Por su parte los señores: Víctor Manuel Villacís Mejía, Carlos Abdul 

Chávez Moreira y Carlota Monserrat Fiallo Salas a nombre y representación 

de Jurado €  Fiallo Negocios Asociados S.A, en su calidad de Gerente 

General, aceptan la cesión que a su favor se hace por así convenir a sus 

intereses; b) Los cónyuges MARIA CECILIA PEÑA PAZ y CHRISTIAN 

ALFREDO INTRIAGO ARMIJOS casados entre sí, ceden y transfieren por 

valor recibido veinte participaciones de un dólar de los Estados Unidos de 

América cada una, a favor de Jurado « Fiallo Negocios Asociados S.A, , de 

DR. DIEGO XAVIER CHIRIBOGA PAZMIÑO 3
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las que tiene y posee en el capital social de INTELBLOCK Cía. Ltda. Por su 

parte Carlota Monserrat Fiallo Salas a nombre y representación de Jurado $ 

Fiallo Negocios Asociados S.A, en su calidad de Gerente General, acepta la 

cesión que a su favor se hace por así convenir a los intereses de su 

representada. CUARTA. CONSENTIMIENTO. Christian Alfredo Intriago 

Armijos, en su condición de cónyuge de la cedente María Cecilia Peña Paz, de 

manera libre y voluntaria otorga su consentimiento expreso para la cesión que 

realiza sus cónyuge a través de la presente escritura.- QUINTA.- Como 

consecuencia de la transferencia de participaciones que se efectúa por el 

presente acto, el capital social de INTELBLOCK CIA. LTDA., queda 

distribuido de la siguiente forma: 
  

  

  

  

  

CAPITAL CAPITAL 
SUSCRITO PAGADO 

socio USD USD PARTICIPACIONES 

VILLACIS MEJIA VICTOR MANUEL 240 240 240 

CHAVEZ MOREIRA CARLOS ABDUL 80 80 80 

JURADO 8 FIALLO NEGOCIOS 

ASOCIADOS S.A. 80 80 80 

TOTAL 400 400 400           
  

SEPTIMA.- Los cesionarios procederán a la inscripción de la presente cesión 

en el Registro Mercantil de Quito así como deberá tomar nota de la presente 

escritura de cesión de participaciones al margen de la matriz de la escritura de 

Constitución de la Compañía..- Usted señor Notario, se servirá agregar las 

demás cláusulas de estilo necesarias para la validez del presente instrumento 

público. Hasta aquí la minuta, que junto con los documentos anexos y 

habilitantes que se incorpora queda elevada a escritura pública con todo el 

valor legal y que los comparecientes aceptan en todas y cada una de sus 

partes, minuta que está firmada por el señor Doctor Jaime Villafuerte Cortes, 

con matrícula uno siete — dos mil trece — ocho seis uno del Foro de Abogados 

de Pichincha.- Los comparecientes me presentan sus respectivos documentos 

DR. DIEGO XAVIER CHIRIBOGA PAZMIÑO 4 

 



de identidad cuyos números se encuentran vigentes anotados al final del 

presente instrumento; y cuyas copias debidamente certificadas, se agrega a la 

presente escritura.- Para el otorgamiento de ésta escritura pública se 

observaron todos y cada uno de los preceptos legales del caso, y, leída que les 

fue íntegramente a los comparecientes, por mí el Notario se afirman y 

ratifican en todas y cada una de sus partes firmando conmigo en unidad de 

acto, quedando incorporada en el protocolo de esta Notaría de todo lo cual doy 

fe.- 

| lan ] do Í 

SRA. H E STO SALAZAR DONOSO 

ccoo. 

  

SR. MARIA CECILIA PEÑA PAZ 

c.c. 0023250 

SR, CHRISMTAN ALFREDO INTRIAGO ARMIJOS ¿% 

CC. 171S6/s%0 s 

  

    

   

    

     

  

EL VILLACIS MEJIA 

yg0o130 4 10-2 

SR. VICTOR 

EE, 

  

FIR.- 
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ACTA DE LA JUNTA GENERAL UNIVERSAL Y EXTRAORDINARIA DE 
SOCIOS DE LA COMPAÑÍA 
“INTELBLOCK CIA. LTDA.” 

En la ciudad de Quito, a los 2 días del mes de febrero del año 2015, a las 13h00, 

en las oficinas de la Compañía situadas en Quito, en la calle Amazonas y Pasaje 
Guayas se reúnen en Junta General Universal y Extraordinaria, los socios de la 

Compañía INTELBLOCK CIA. LTDA. Señor HUGO ERNESTO SALAZAR 
DONOSO quien tiene y posee trescientas ochenta (380) participaciones de un 
dólar cada una de los Estados Unidos de América, dentro del capital social de la 
compañía; y, la señora MARIA CECILIA PEÑA PAZ quien tiene y posee veinte 
(20) participaciones de un dólar de los Estados Unidos de América cada una en el 
capital social de la compañía. Asiste en su calidad de Gerente General el señor 
Hernán Alberto Galeno Ospina, con voz sin voto en virtud de no ser socio de la 
compañía. 

Hallándose presente el cien por ciento del capital social, la Junta General se 

entiende legalmente convocada y reunida conforme a lo prevista en la Ley de 
Compañías, para tratar los asuntos mencionados en el Orden del Día. 

Preside la sesión el señor Hugo Ernesto Salazar Donoso y actúa como secretario 
el Ing. Hernán Alberto Galeano Ospina, Gerente General de la Compañía. 

El Presidente pide por Secretaría se de lectura al Orden del Día, el cual es: 

PUNTO ÚNICO, AUTORIZACION PARA TRANSFERENCIA DE 
PARTICIPACIONES 

La Junta General en conocimiento del orden del día, decide aprobarlo. 

1.- AUTORIZACIÓN PARA TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES 

El señor Hugo Ernesto Salazar Donoso, expone a la Junta General de Socios su 
deseo de transferir a favor del señor Víctor Manuel Villacis Mejía doscientas 
cuarenta (240), participaciones; a favor del señor Carlos Abdul Chávez Moreira 
ochenta participaciones; y, a favor de la compañía JURADO 8 FIALLO 
NEGOCIOS ASOCIADOS S.A., sesenta participaciones de un dólar cada una de 
los Estados Unidos de América de las que tiene y posee en el capital social de la 
compañía. Lo cual es aceptado mediante votación unánime por la Junta. Toma la 
palabra la señora MARIA CECILIA PEÑA PAZ y expone a la Junta General de 
Socios su deseo de transferir veinte (20), participaciones de un dólar cada una de 
los Estados Unidos de América, a favor de la compañía JURADO 8 FIALLO 
NEGOCIOS ASOCIADOS S.A. de las que tiene y posee en el capital social de la 7 / 
compañía. Sometido a votación es aceptada de manera unánime por la Junta. y 
Se deja expresa constancia que el señor Hernán Alberto Galeno Ospina no Ds 
participado en la votación en virtud de no tener la calidad de socio.



Los socios renuncian al derecho preferente y aceptan la transferencia de 
participaciones que se ha puesto en su conocimiento y manifiesta su 
consentimiento expreso de aceptar como nuevos socios a los señores VICTOR 
MANUEL. VILLACIS MEJIA, con 240 participaciones, CARLOS ABDUL CHAVEZ 
MOREIRA con 80 participaciones y la empresa JURADO 8 FIALLO NEGOCIOS 
ASOCIADOS S.A. con 80 participaciones. Las participaciones son de un dólar 
americano cada una (USD 1,00). 

El Cuadro de Integración de Capital de INTELBLOCK CIA. LTDA., quedará 
formado así: 

  

  

  

  

    

CAPITAL | CAPITAL 

SUSCRITO | PAGADO PORCENTAJE 

socio USD USD PARTICIPACIONES % 

VILLACIS MEJIA VICTOR MANUEL 240 240 240 60% 

CHAVEZ CARLOS 80 80 80 20% 

JURADO €. FIALLO NEGOCIOS 

ASOCIADOS S.A. 80 80 80 20% 

TOTAL 400 400 400 100%           
  

Sin haber otro punto que tratar, se concede un receso de quince minutos para la 
redacción del Acta, luego de lo cual se reinstala la sesión y se procede a dar 
lectura, la misma que es aprobada por unanimidad y sin modificaciones. 

Se levanta la sesión a las 14h00. Firman todos los presentes. 

Y) culés 
HUGO ERNESTO SALAZAR DONOSO 

PRESIDENTE 
socio 

  

  

PEÑA PAZ MARIA CECILIA 
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Quito, 2 de mayo del 2014 

Señora 
Carlota Monserrat Fiallo Salas 
Presente 

Estimada Monserrat: 

La Junta General Extraordinaria de Accionistas de la Compañía JURADO €. FIALLO 
NEGOCIOS ASOCIADOS SOCIEDAD ANÓNIMA, celebrada el 2 de mayo del 2014, 
designó a usted para ejercer el cargo de GERENTE GENERAL de la compañía, por el 
perlodo de cinco (5) años, contados a partir de la fecha de inscripción del presente 
nombramiento en el Registro Mercantil, pudiendo ser reelegida por períodos iguales y, 
de acuerdo con los Artículos 133 de la Ley de Compañías, y las facultades y 
atribuciones que se encuentran detalladas en Los Estatutos Sociales de la Compañía, 
al fenecimiento del plazo, usted tendrá funciones prorrogadas hasta ser legalmente 
reemplazado por la Junta General de Accionistas. En tal calidad, usted ejercerá 
individualmente la representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía, 

Atentamente, 

LA Y AA 
Pres Va Jurado Fiallo 
PRESIDENTE 
C.C. No. 171590614-3 

Acepto el cargo de GERENTE GENERAL para el que he sido elegido y prometi 
desempeñario fiel y legalmente. Quito, 2 de mayo del 2014. 

— 
C patio ele == 

Carlota Moriserrat Fiallo Salas 
GERENTE GENERAL 
C.C. No, 170892114-3 

Certifico que la señora Carlota Monserrat Fiallo Salas aceptó el cargo de GERENTE 
GENERAL de la Compañía JURADO 8 FIALLO NEGOCIOS ASOCIADOS 
SOCIEDAD ANÓNIMA. Quito, 2 de mayo del 2014. 

PA pp 
Pedro Martin Jurado Fiallo 
PRESIDENTE 
C.C. No. 171590614-3 

JURADO $: FIALLO NEGOCIOS ASOCIADOS SOCIEDAD ANÓNIMA, se constituyó 
mediante Escritura Pública otorgada ante el Notario Décimo Cuarto del Cantón Quito, Dr. 
Alfonso Freire Zapata, con fecha 28 de septiembre del 2001, inscrita en el Registro Mercantil 
del Cantón Quito el 26 de octubre del 2001. 

¿OA



  

2 Registro MercantilateQuito.ós: auro 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN NOMBRAMIENTO 

EN LA CIUDAD QUITO, QUEDA INSCRITO EL ACTO/CONTRATO QUE SE PRESENTÓ EN ESTE REGISTRO, CUYO DETALLE 
SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: NOMBRAMIENTO DE GERENTE GENERAL 

  

  

  

  

  

NÚMERO DE REPERTORIO: 18321 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 26/05/2014 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 6892 

REGISTRO: L'BRO DE NOMBRAMIENTOS   
  

2, DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

  

    
NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: | NOMBRAMIENTO DE GERENTE GENERAL 

AUTORIDAD NOMINADORA: JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS 

FECHA DE NOMBRAMIENTO: 02/05/2014 

FECHA ACEPTACION: 02/05/2014 

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: JURADO 8, FIALLO NEGOSCIOS ASOCIADOS SOCIEDAD ANONIMA 

DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO     
3, DATOS DE REPRESENTANTES: 
  

    Identificación Nombres y Apellidos Cargo Plazo 

1706921143 FIALLO SALAS CARLOTA GERENTE GENERAL 5 AÑOS 

MONSERRAT         
  

4. DATOS ADICIONALES: 

[ CONST:; RMÍH 4378 DEL: 26/10/2001 NOT: DECIMO CUARTO DEL: 28/09/2001 O.P =i| 
  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA INVALIDA. 

LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALÍDEZ DEL PROCESO DE 

INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE,       

4 

FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 26 DÍA(S) DEL MES DE MAYO DE 2014 *., 

AHÍ e A f r LR 77 = 

SÍ , e 
AB. MARCO LEON SANTAÍMARIA E RESOLUCIÓN N cehmgizoza) 
REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

  

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASBAN DE VILLAROEL 

Dr. Diego Chiriboga Pazmiño Notario Primero del 

Cantón Rumiñahui. CERTIFICO que el documento 

    

   

que antecede, es fiel copia Certificada del documento Página 1 de 1 

original que se ha puesto a la vista, 

En — útiles 

_  Sungolqui , 
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ienal país! 
REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 

  

SOCIEDADES 
NUMERO RUC: 1791806220001 

RAZON SOCIAL: JURADO 8. FIALLO NEGOCIOS ASOCIADOS S.A, 

NOMBRE COMERCIAL: JURADO 8. FIALLO NEGOCIOS 

CLASE CONTRIBUYENTE: OTROS 

REPRESENTANTE LEGAL: FIALLO SALAS CARLOTA MONSERRAT 

CONTADOR: RUEDA GUARDERAS MARIA FERNANDA 

FEC. INICIO ACTIVIDADES: 26/10/2001 FEC. CONSTITUCION: 26/10/2001 

FEC. INSCRIPCION: 15/11/2001 FECHA DE ACTUALIZACIÓN: 10/06/2014 

ACTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL: 

ACTIVIDADES COMERCIALES A CARGO DE COMISIONISTAS. 

DOMICILIO TRIBUTARIO: 

Provincia: PICHINCHA Cantón: QUITO Parroquia: CHAUPICRUZ (LA CONCEPCION) Barrio: IÑAQUITO Calle: AV. 
NACIONES UNIDAS Número: 1014 Intersección: AV. AMAZONAS Bloque: B Edificio: BANCO LA PREVISORA Piso: 6 
Oficina: 604 Referencia ubicación: FRENTE AL CENTRO COMERCIAL CARACOL Telefono Trabajo: 026044050 Fax: 
026044050 Telefono Trabajo: 099033497 Telefono Trabajo: 022252937 Email: ejuradoOjuradoyfiallo.com 

DOMICILIO ESPECIAL; 

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS: 

* ANEXO ACCIONISTAS, PARTÍCIPES, SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES 

* ANEXO RELACION DEPENDENCIA 

* ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO 

* DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA_SOCIEDADES 

* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 

* DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA 

  1 DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: del 001 al 002 ABIERTOS: 

JURISDICCION: VREGIONAL NORTE! PICHINCHA CERRADOS: 0 
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 

  

  

SOCIEDADES 
NUMERO RUC; 1791806220001 

RAZON SOCIAL: JURADO 8. FIALLO NEGOCIOS ASOCIADOS S.A. 

NOMBRE COMERCIAL: JURADO 8. FIALLO NEGOCIOS 

CLASE CONTRIBUYENTE: OTROS 

REPRESENTANTE LEGAL: FIALLO SALAS CARLOTA MONSERRAT 

CONTADOR: RUEDA GUARDERAS MARIA FERNANDA 

FEC. INICIO ACTIVIDADES; 26/10/2001 FEC. CONSTITUCION: 26/10/2001 

FEC. INSCRIPCION: 1511/2001 FECHA DE ACTUALIZACIÓN: 10/06/2014 

ACTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL: 

ACTIVIDADES COMERCIALES A CARGO DE COMISIONISTAS. 

DOMICILIO TRIBUTARIO: 

Provincia: PICHINCHA Cantón: QUITO Parroquia: CHAUPICRUZ (LA CONCEPCION) Barrio: IÑAQUITO Calle: AV. 
NACIONES UNIDAS Número: 1014 Intersección: AV. AMAZONAS Bloque: B Edificio: BANCO LA PREVISORA Piso: 6 
Oficina: 604 Referencia ubicación: FRENTE AL CENTRO COMERCIAL CARACOL Telefono Trabajo: 026044050 Fax: 
026044050 Telefono Trabajo: 099033497 Telefono Trabajo: 022252937 Email: ejuradoOjuradoyfiallo.com 

DOMICILIO ESPECIAL; 

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS: 

* ANEXO ACCIONISTAS, PARTÍCIPES, SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES 

* ANEXO RELACION DEPENDENCIA 

* ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO 

* DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA_SOCIEDADES 

* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 

* DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA 
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES O 

SOCIEDADES IS 
Saráda ds Rentas islena 

NUMERO RUC: 1791806220001 

RAZON SOCIAL: JURADO 8, FIALLO NEGOCIOS ASOCIADOS S.A. 

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: 

No. ESTABLECIMIENTO: — 001 ESTADO ABIERTO MATRIZ FEC. INICIO ACT. 26/10/2001 
NOMBRE COMERCIAL: FEC. CIERRE: 

FEC. REINICIO; 
ACTIVIDADES ECONÓMICAS: 

ACTIVIDADES DE ASESORAMIENTO EMPRESARIAL 
ACTIVIDADES DE ASESORIA FINANCIERA Y CONTABLE 
ACTIVIDADES COMERCIALES A CARGO DE COMISIONISTAS. 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

Provincia: PICHINCHA Cantón: QUITO Parroquia: CHAUPICRUZ (LA CONCEPCION) Barrio: INÑAQUITO Calle: AV. NACIONES 
UNIDAS Número: 1014 Intersección: AV, AMAZONAS Referencia: FRENTE AL CENTRO COMERCIAL CARACOL Bloque: B 

Edificio: BANCO LA PREVISORA Piso: 6 Oficina: 604 Telefono Trabajo: 026044050 Fax: 026044050 Telefono Trabajo: 099033497 
Telefóno Trabajo: 022252937 Email: ejurado(Ojuradoyfiallo.com 

  No. ESTABLECIMIENTO: 002 ESTADO ABIERTO LOCAL COMERCIAL FEC. INICIO ACT. 21/11/2012 

NOMBRE COMERCIAL: FEC. CIERRE: 

FEC. REINICIO: 
ACTIVIDADES ECONÓMICAS: 

ACTIVIDADES COMERCIALES A CARGO DE COMISIONISTAS. 
ACTIVIDADES DE ASESORIA EMPRESARIAL. 
ACTIVIDADES DE ASESORIA FINANCIERA. 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

Provincia: PICHINCHA Cantón: QUITO Parroquia: CHAUPICRUZ (LA CONCEPCION) Calle: AV. NACIONES UNIDAS Número: 1014 
Intersección: AV. AMAZONAS Referencia: FRENTE A ALMACENES JAPON Edificio: BANCO LA PREVISORA Piso: 6 Oficina: 605 

Telefono Trabajo: 026044050 Fax: 026044050 Celular: 0999033497 Email: ejuradoOjuradoyfiallo.com 
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NOTARIO 2015/17/05/01/





Tamara Garcés Almeida 
Notaría Sexta 

Quito D.M, 

RAZON.- Tomé nota al margen de la escritura pública de CONSTITUCION DE 

LA COMPAÑÍA DENOMINADA INTELBLOCK CIA. LTDA., celebrada ante el 

Notario Sexto del cantón Quito, doctor Héctor Vallejo Espinoza, el 23 de 

septiembre de 2010, cuyo archivo se encuentra actualmente a mi cargo; de la 

CESION DE PARTICIPACIONES, mediante la cual: A) el señor HUGO 

ERNESTO SALAZAR DONOSO, cede 240 participaciones sociales a favor de 

VICTOR MANUEL VILLACIS MEJIA; 80 participaciones sociales a favor de 

CARLOS ABDUL CHAVEZ MOREIRA; Y, 60 participaciones sociales a favor 

de JURADO 8 FIALLO NEGOCIOS ASOCIADOS S.A.- B) los cónyuges 

MARIA CECILIA PEÑA PAZ Y CHRISTIAN ALFREDO INTRIAGO ARMIJOS, 

ceden 20 participaciones sociales, a favor de JURADO 8 FIALLO NEGOCIOS 

ASOCIADOS S.A.; todas por el valor nominal de un dólar cada una en la 

mencionada compañía, conforme consta en la escritura pública que antecede.- 

Quito, a 12 de marzo de 2015.- 
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EN LA CIUDAD DE QUITO, QUEDA INSCRITA LA ESCRITURA Y/O PROTOCOLIZACIÓN QUE SE PRESENTÓ EN ESTE 

TRÁMITE NÚMERO: 16625 

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

REGISTRO, CUYO DETALLE SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA 
  

  

  

NÚMERO DE REPERTORIO: 11403 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 16/03/2015 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 268 
  

REGISTRO:   LIBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES 
  

2. DATOS DE LOS INTERVINIENTES: 
  

  

  

  

  

          

Identificación Nombres Cantón de Calidad en que Estado Civil 

Domicilio comparece 

0801723677 SALAZAR DONOSO | Esmeraldas CEDENTE Soltero 

HUGO ERNESTO 

0801804402 VILLACIS MEJIA Quito CESIONARIO Casado 

VICTOR MANUEL 

1704671393 CHAVEZ MOREIRA Quito CESIONARIO Casado 

CARLOS ABDUL 

0802325720 PEÑA PAZ MARIA Quito CEDENTE Casado 

CECILIA 

1791806220001 JURADO 8: FIALLO Quito CESIONARIO No Aplica 

NEGOCIOS 

ASOCIADOS S.A 
  

3. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
  

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 

  

  

  

  

  

      
  

    
RESPONSABILIDAD LIMITADA 

FECHA ESCRITURA: 06/03/2015 
NOTARÍA: NOTARIA PRIMERA 
NOMBRE DEL NOTARIO: DR. DIEGO XAVIER CHIRIBOGA PAZMIÑO 
CANTÓN: RUMIÑAHUI 
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: INTELBLOCK CIA. LTDA. 
DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO 

4. DATOS CAPITAL/CUANTÍA: 
Capital Valor 

Capital 400,00     
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2 Registro Mercantil de Quito É 

  

5. DATOS ADICIONALES: 

  LOS CEDENTES TRANSFIEREN 400 PARTICIPACIONES DE UN DOLAR CADA UNA A LOS CESIONARIOS - SE TOMO 

NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCION NRO. 3324 DEL REGISTRO MERCANTIL DE FECHA 07 DE OCTUBRE DEL 

2010..- 

  
  CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 

INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL 

PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.   
  
FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 16 DÍA(S) DEL MES DE MARZO DE 2015 o 

o % 

$ % 

DRA. el ELIZABETH CONTRERAS LOPEZ (DELEGADA - oc o 

REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO O 
GN 

OS 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE arce del Cal 

A
S
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NOTARÍA PRIMERA pa 
DEL CANTÓN RUMIÑAHUI Sil | 

DR. DIEGO CHIKIBOGA PAZMIÑO 

NOTARIO 

ED. PLAZA REAL - AV. LUIS CORDERO + 555 y MERCADO 

notariaprimeraruminahuiE gmail.com , 

TELÉFONOS: 2333 644 / 0997 638 877 

SANGOLQUÍ - ECUADOR  





  

Factura: 001-002-000001257 

DDD 
20151705001P00630 

NOTARIO(A) DIEGO XAVIER CHIRIBOGA PAZMIÑO 

NOTARÍA PRIMERA DEL CANTON RUMIÑAHUI-SANGOLQUÍ 

  
  

  

  

  

    
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

      
  

              
  

  

  

  

EXTRACTO 

[Escritura N*: [20151705001P00630 | 

ACTO O CONTRATO: 

ACTOS, CONTRATOS, CONVENIOS, ACUERDOS, DILIGENCIAS DE CUANTÍA INDETERMINADA QUE NO SE ENCUENTREN EN EL CATÁLOGO 

FECHA DE OTORGAMIENTO: [s DE MARZO DEL 2015 

OTORGANTES | 
OTORGADO POR 

No. 
Documento de Persona que le 

Persona Nombres/Razón social Tipo intervininete Identidad ISenUIcAGAR Nacionalidad Calidad representa 

SALAZAR DONOSO HUGO POR SUS PROPIOS £ A ECUATORIA 
Nalural ERNESTO DERECHOS CÉDULA 0801723677 NO CEDENTE 

5 POR SUS PROPIOS ECUATORIA 
Natural PEÑA PAZ MARIA CECILIA DERECHOS CÉDULA 0802325720 NA CEDENTE 

INTRIAGO ARMIJOS CHRISTIAN [POR SUS PROPIOS E ECUATORIA 
Nalural ALFREDO DERECHOS CÉDULA 1715615405 NA CEDENTE 

si JURADO £FIALLO NEGOCIOS 17918062200 CESIONARIO | CARLOTA MONSERRAT 
Jurídica ASOCIADOS S.A. REPRESENTADO POR [RUC 01 (A) FIALLO SALAS 

A FAVOR DE 

Documento de No. 
Persona Nombres/Razón social Tipo interviniente Identidad Identificación Nacionalidad Calidad Persona que representa 

VILLACIS MEJIA VICTOR POR SUS PROPIOS ECUATORIA | CESIONARIO Natural likanueL DERECHOS CÉDULA 0801804402 [yx (a) 

CHAVEZ MOREIRA CARLOS POR SUS PROPIOS ECUATORIA | CESIONARIO 
Natural ABDUL DERECHOS CÉDULA 1704671393 NA (A) 

UBICACIÓN 

Provincia Cantón Parroquia 

PICHINCHA RUMINAHUI-SANGOLQUÍ SANGOLQUI       
  

  DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 

OBJETO/OBSERVACIONES:   
  CUANTÍA DEL ACTO O 
CONTRATO: 

INDETERMINADA 
  

  

NOTÁRIO(A) DIEGO XAVIER CHIRIBOGA PAZMIÑO 

NOTARÍA PRIMERA DEL CANTON RUMIÑAHUI-SANGOLQUÍ 
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EXTRACTO 

1.  ACTOOCONTRATO: 

CESION DE PARTICIPACIONES 

2. FECHA DE OTORGAMIENTO: 

06 DE MARZO DE 2015 

3.  COMPARECIENTES 

CEDENTES: 

HUGO ERNESTO SALAZAR DONOSO 

MARIA CECILIA PEÑA PAZ 

CHRISTIAN ALFREDO INTRIAGO ARMIJOS 

CESIONARIOS: 

VICTOR MANUEL VILLACIS MEJIA 

CARLOS ABDUL CHAVEZ MOREIRA 

JURADO é FIALLO NEGOCIOS ASOCIADOS S.A. 

4. CUANTÍA: 

$ 400,00 USD 

DI: 2 COPIAS 

VMC 

En la ciudad de Sangolquí, cabecera cantonal de Rumiñahui, provincia 

Pichincha, República del Ecuador, hoy día SEIS de MARZO del año dos 

mil quince, ante mí Doctor Diego Xavier Chiriboga Pazmiño, Notario 

Primero Cantón Rumiñahui, comparecen, por una parte, En calidad de 

Cedentes, los Señores HUGO ERNESTO SALAZAR DONOSO, soltero, 

domiciliado en la ciudad de Esmeraldas, los cónyuges MARIA CECILIA 

PEÑA PAZ y CHRISTIAN ALFREDO INTRIAGO ARMIJOS casados entre 

sí, domiciliados en la ciudad de Quito, ecuatorianos, quienes comparecen por / 

DR. DIEGO XAVIER CHIRIBOGA PAZMIÑO 1
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sus propios derechos b) En calidad de Cesionarios, el señor VICTOR 

MANUEL VILLACIS MEJIA, de estado civil casado, el señor CARLOS 

ABDUL CHAVEZ MOREIRA de estado civil casado y la empresa JURADO 

$ FIALLO NEGOCIOS ASOCIADOS $.A., legalmente representada por la 

señora CARLOTA MOSERRAT FIALLO SALAS de estado civil casada, 

todos de nacionalidad ecuatoriana y domiciliados en la ciudad de Quito y de 

transito por esta ciudad. Los comparecientes son hábiles y capaces cual en 

derecho se requiere para comparecer en este acto; Advertidos que fueron por 

mí el Notario de los efectos y resultados de esta escritura, así como 

examinados que fueron en forma aislada y separada, de que comparecen al 

otorgamiento de la misma, sin coacción, amenazas, temor reverencial ni 

promesa o seducción, me piden que eleve a escritura pública el texto de la 

minuta que me entregan, cuyo tenor literal y que transcribo a continuación es 

el siguiente: SEÑOR NOTARIO: En el protocolo de escrituras públicas a su 

cargo, sírvase incorporar una que contenga la presente Cesión de 

Participaciones de conformidad con las siguientes cláusulas: PRIMERA: 

COMPARECIENTES.- Comparecen a la suscripción de la presente escritura 

de Cesión de Participaciones dentro del capital social de la Compañía 

INTELBLOCK CIA. LTDA: a) En calidad de Cedentes, los Señores HUGO 

ERNESTO SALAZAR DONOSO, soltero, domiciliado en la ciudad de 

Esmeraldas, y los cónyuges MARIA CECILIA PEÑA PAZ y CHRISTIAN 

ALFREDO INTRIAGO ARMIJOS casados entre sí, domiciliados en la ciudad 

de Quito, ecuatorianos, quienes comparecen por sus propios derechos b) En 

calidad de Cesionarios, el señor VICTOR MANUEL VILLACIS MEJÍA, de 

estado civil casado, el señor CARLOS ABDUL CHAVEZ MOREIRA de 

estado civil casado y la empresa JURADO é FIALLO NEGOCIOS 

ASOCIADOS S.A,, legalmente representada por la señora CARLOTA 

MOSERRAT FIALLO SALAS de estado civil casada, todos de nacionalidad 

DR. DIEGO XAVIER CHIRIBOGA PAZMIÑO 2
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ecuatoriana y domiciliados en la ciudad de Quito.- SEGUNDA: 

ANTECEDENTES.- a) Mediante escritura pública otorgada el veintitrés de 

septiembre de dos mil diez, ante el doctor Héctor Vallejo Espinoza, Notario 

Sexto del Cantón Quito se constituyó la compañía de responsabilidad limitada 

INTELBLOCK CIA. LTDA, inscrita en el Registro Mercantil del Cantón 

Quito el siete de octubre de dos mil diez, con un capital social de 

cuatrocientos dólares de los Estados Unidos de América, dividido en 

cuatrocientas participaciones de un dólar cada una; b) La Junta General 

Universal y Extraordinaria de la Compañía, reunida el dos de febrero de dos 

mil quince, otorgó su consentimiento unánime para las cesiones que por este 

instrumento público se  realizan- TERCERA:  CESION DE 

PARTICIPACIONES.- Con los antecedentes expuestos, el señor Hugo 

Ernesto Salazar Donoso cede y transfiere por valor recibido doscientas 

cuarenta participaciones de un dólar de los Estados Unidos de América cada 

una, a favor del señor Víctor Manuel Villacís Mejía; cede y transfiere por 

valor recibido ochenta participaciones de un dólar de los Estados Unidos de 

América cada una, a favor del señor Carlos Abdul Chávez Moreira; y, cede y 

transfiere por valor recibido sesenta participaciones de un dólar de los Estados 

Unidos de América cada una, a favor de Jurado $ Fiallo Negocios Asociados 

S. A., de las que tiene y posee en el capital social de INTELBLOCK CÍA. 

LTDA. Por su parte los señores: Víctor Manuel Villacís Mejía, Carlos Abdul 

Chávez Moreira y Carlota Monserrat Fiallo Salas a nombre y representación 

de Jurado €  Fiallo Negocios Asociados S.A, en su calidad de Gerente 

General, aceptan la cesión que a su favor se hace por así convenir a sus 

intereses; b) Los cónyuges MARIA CECILIA PEÑA PAZ y CHRISTIAN 

ALFREDO INTRIAGO ARMIJOS casados entre sí, ceden y transfieren por 

valor recibido veinte participaciones de un dólar de los Estados Unidos de 

América cada una, a favor de Jurado « Fiallo Negocios Asociados S.A, , de 

DR. DIEGO XAVIER CHIRIBOGA PAZMIÑO 3
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las que tiene y posee en el capital social de INTELBLOCK Cía. Ltda. Por su 

parte Carlota Monserrat Fiallo Salas a nombre y representación de Jurado $ 

Fiallo Negocios Asociados S.A, en su calidad de Gerente General, acepta la 

cesión que a su favor se hace por así convenir a los intereses de su 

representada. CUARTA. CONSENTIMIENTO. Christian Alfredo Intriago 

Armijos, en su condición de cónyuge de la cedente María Cecilia Peña Paz, de 

manera libre y voluntaria otorga su consentimiento expreso para la cesión que 

realiza sus cónyuge a través de la presente escritura.- QUINTA.- Como 

consecuencia de la transferencia de participaciones que se efectúa por el 

presente acto, el capital social de INTELBLOCK CIA. LTDA., queda 

distribuido de la siguiente forma: 
  

  

  

  

  

CAPITAL CAPITAL 
SUSCRITO PAGADO 

socio USD USD PARTICIPACIONES 

VILLACIS MEJIA VICTOR MANUEL 240 240 240 

CHAVEZ MOREIRA CARLOS ABDUL 80 80 80 

JURADO 8 FIALLO NEGOCIOS 

ASOCIADOS S.A. 80 80 80 

TOTAL 400 400 400           
  

SEPTIMA.- Los cesionarios procederán a la inscripción de la presente cesión 

en el Registro Mercantil de Quito así como deberá tomar nota de la presente 

escritura de cesión de participaciones al margen de la matriz de la escritura de 

Constitución de la Compañía..- Usted señor Notario, se servirá agregar las 

demás cláusulas de estilo necesarias para la validez del presente instrumento 

público. Hasta aquí la minuta, que junto con los documentos anexos y 

habilitantes que se incorpora queda elevada a escritura pública con todo el 

valor legal y que los comparecientes aceptan en todas y cada una de sus 

partes, minuta que está firmada por el señor Doctor Jaime Villafuerte Cortes, 

con matrícula uno siete — dos mil trece — ocho seis uno del Foro de Abogados 

de Pichincha.- Los comparecientes me presentan sus respectivos documentos 

DR. DIEGO XAVIER CHIRIBOGA PAZMIÑO 4 

 



de identidad cuyos números se encuentran vigentes anotados al final del 

presente instrumento; y cuyas copias debidamente certificadas, se agrega a la 

presente escritura.- Para el otorgamiento de ésta escritura pública se 

observaron todos y cada uno de los preceptos legales del caso, y, leída que les 

fue íntegramente a los comparecientes, por mí el Notario se afirman y 

ratifican en todas y cada una de sus partes firmando conmigo en unidad de 

acto, quedando incorporada en el protocolo de esta Notaría de todo lo cual doy 

fe.- 

| lan ] do Í 

SRA. H E STO SALAZAR DONOSO 

ccoo. 

  

SR. MARIA CECILIA PEÑA PAZ 

c.c. 0023250 

SR, CHRISMTAN ALFREDO INTRIAGO ARMIJOS ¿% 

CC. 171S6/s%0 s 

  

    

   

    

     

  

EL VILLACIS MEJIA 

yg0o130 4 10-2 

SR. VICTOR 

EE, 

  

FIR.- 

DR. DIEGO XAVIER CHIRIBOGA PAZMIÑO 5  
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NOTARIO PRIMERO DEL CANTON RUMIÑAHUI 
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ACTA DE LA JUNTA GENERAL UNIVERSAL Y EXTRAORDINARIA DE 
SOCIOS DE LA COMPAÑÍA 
“INTELBLOCK CIA. LTDA.” 

En la ciudad de Quito, a los 2 días del mes de febrero del año 2015, a las 13h00, 

en las oficinas de la Compañía situadas en Quito, en la calle Amazonas y Pasaje 
Guayas se reúnen en Junta General Universal y Extraordinaria, los socios de la 

Compañía INTELBLOCK CIA. LTDA. Señor HUGO ERNESTO SALAZAR 
DONOSO quien tiene y posee trescientas ochenta (380) participaciones de un 
dólar cada una de los Estados Unidos de América, dentro del capital social de la 
compañía; y, la señora MARIA CECILIA PEÑA PAZ quien tiene y posee veinte 
(20) participaciones de un dólar de los Estados Unidos de América cada una en el 
capital social de la compañía. Asiste en su calidad de Gerente General el señor 
Hernán Alberto Galeno Ospina, con voz sin voto en virtud de no ser socio de la 
compañía. 

Hallándose presente el cien por ciento del capital social, la Junta General se 

entiende legalmente convocada y reunida conforme a lo prevista en la Ley de 
Compañías, para tratar los asuntos mencionados en el Orden del Día. 

Preside la sesión el señor Hugo Ernesto Salazar Donoso y actúa como secretario 
el Ing. Hernán Alberto Galeano Ospina, Gerente General de la Compañía. 

El Presidente pide por Secretaría se de lectura al Orden del Día, el cual es: 

PUNTO ÚNICO, AUTORIZACION PARA TRANSFERENCIA DE 
PARTICIPACIONES 

La Junta General en conocimiento del orden del día, decide aprobarlo. 

1.- AUTORIZACIÓN PARA TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES 

El señor Hugo Ernesto Salazar Donoso, expone a la Junta General de Socios su 
deseo de transferir a favor del señor Víctor Manuel Villacis Mejía doscientas 
cuarenta (240), participaciones; a favor del señor Carlos Abdul Chávez Moreira 
ochenta participaciones; y, a favor de la compañía JURADO 8 FIALLO 
NEGOCIOS ASOCIADOS S.A., sesenta participaciones de un dólar cada una de 
los Estados Unidos de América de las que tiene y posee en el capital social de la 
compañía. Lo cual es aceptado mediante votación unánime por la Junta. Toma la 
palabra la señora MARIA CECILIA PEÑA PAZ y expone a la Junta General de 
Socios su deseo de transferir veinte (20), participaciones de un dólar cada una de 
los Estados Unidos de América, a favor de la compañía JURADO 8 FIALLO 
NEGOCIOS ASOCIADOS S.A. de las que tiene y posee en el capital social de la 7 / 
compañía. Sometido a votación es aceptada de manera unánime por la Junta. y 
Se deja expresa constancia que el señor Hernán Alberto Galeno Ospina no Ds 
participado en la votación en virtud de no tener la calidad de socio.



Los socios renuncian al derecho preferente y aceptan la transferencia de 
participaciones que se ha puesto en su conocimiento y manifiesta su 
consentimiento expreso de aceptar como nuevos socios a los señores VICTOR 
MANUEL. VILLACIS MEJIA, con 240 participaciones, CARLOS ABDUL CHAVEZ 
MOREIRA con 80 participaciones y la empresa JURADO 8 FIALLO NEGOCIOS 
ASOCIADOS S.A. con 80 participaciones. Las participaciones son de un dólar 
americano cada una (USD 1,00). 

El Cuadro de Integración de Capital de INTELBLOCK CIA. LTDA., quedará 
formado así: 

  

  

  

  

    

CAPITAL | CAPITAL 

SUSCRITO | PAGADO PORCENTAJE 

socio USD USD PARTICIPACIONES % 

VILLACIS MEJIA VICTOR MANUEL 240 240 240 60% 

CHAVEZ CARLOS 80 80 80 20% 

JURADO €. FIALLO NEGOCIOS 

ASOCIADOS S.A. 80 80 80 20% 

TOTAL 400 400 400 100%           
  

Sin haber otro punto que tratar, se concede un receso de quince minutos para la 
redacción del Acta, luego de lo cual se reinstala la sesión y se procede a dar 
lectura, la misma que es aprobada por unanimidad y sin modificaciones. 

Se levanta la sesión a las 14h00. Firman todos los presentes. 

Y) culés 
HUGO ERNESTO SALAZAR DONOSO 

PRESIDENTE 
socio 

  

  

PEÑA PAZ MARIA CECILIA 
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Quito, 2 de mayo del 2014 

Señora 
Carlota Monserrat Fiallo Salas 
Presente 

Estimada Monserrat: 

La Junta General Extraordinaria de Accionistas de la Compañía JURADO €. FIALLO 
NEGOCIOS ASOCIADOS SOCIEDAD ANÓNIMA, celebrada el 2 de mayo del 2014, 
designó a usted para ejercer el cargo de GERENTE GENERAL de la compañía, por el 
perlodo de cinco (5) años, contados a partir de la fecha de inscripción del presente 
nombramiento en el Registro Mercantil, pudiendo ser reelegida por períodos iguales y, 
de acuerdo con los Artículos 133 de la Ley de Compañías, y las facultades y 
atribuciones que se encuentran detalladas en Los Estatutos Sociales de la Compañía, 
al fenecimiento del plazo, usted tendrá funciones prorrogadas hasta ser legalmente 
reemplazado por la Junta General de Accionistas. En tal calidad, usted ejercerá 
individualmente la representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía, 

Atentamente, 

LA Y AA 
Pres Va Jurado Fiallo 
PRESIDENTE 
C.C. No. 171590614-3 

Acepto el cargo de GERENTE GENERAL para el que he sido elegido y prometi 
desempeñario fiel y legalmente. Quito, 2 de mayo del 2014. 

— 
C patio ele == 

Carlota Moriserrat Fiallo Salas 
GERENTE GENERAL 
C.C. No, 170892114-3 

Certifico que la señora Carlota Monserrat Fiallo Salas aceptó el cargo de GERENTE 
GENERAL de la Compañía JURADO 8 FIALLO NEGOCIOS ASOCIADOS 
SOCIEDAD ANÓNIMA. Quito, 2 de mayo del 2014. 

PA pp 
Pedro Martin Jurado Fiallo 
PRESIDENTE 
C.C. No. 171590614-3 

JURADO $: FIALLO NEGOCIOS ASOCIADOS SOCIEDAD ANÓNIMA, se constituyó 
mediante Escritura Pública otorgada ante el Notario Décimo Cuarto del Cantón Quito, Dr. 
Alfonso Freire Zapata, con fecha 28 de septiembre del 2001, inscrita en el Registro Mercantil 
del Cantón Quito el 26 de octubre del 2001. 

¿OA



  

2 Registro MercantilateQuito.ós: auro 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN NOMBRAMIENTO 

EN LA CIUDAD QUITO, QUEDA INSCRITO EL ACTO/CONTRATO QUE SE PRESENTÓ EN ESTE REGISTRO, CUYO DETALLE 
SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: NOMBRAMIENTO DE GERENTE GENERAL 

  

  

  

  

  

NÚMERO DE REPERTORIO: 18321 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 26/05/2014 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 6892 

REGISTRO: L'BRO DE NOMBRAMIENTOS   
  

2, DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

  

    
NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: | NOMBRAMIENTO DE GERENTE GENERAL 

AUTORIDAD NOMINADORA: JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS 

FECHA DE NOMBRAMIENTO: 02/05/2014 

FECHA ACEPTACION: 02/05/2014 

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: JURADO 8, FIALLO NEGOSCIOS ASOCIADOS SOCIEDAD ANONIMA 

DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO     
3, DATOS DE REPRESENTANTES: 
  

    Identificación Nombres y Apellidos Cargo Plazo 

1706921143 FIALLO SALAS CARLOTA GERENTE GENERAL 5 AÑOS 

MONSERRAT         
  

4. DATOS ADICIONALES: 

[ CONST:; RMÍH 4378 DEL: 26/10/2001 NOT: DECIMO CUARTO DEL: 28/09/2001 O.P =i| 
  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA INVALIDA. 

LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALÍDEZ DEL PROCESO DE 

INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE,       

4 

FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 26 DÍA(S) DEL MES DE MAYO DE 2014 *., 

AHÍ e A f r LR 77 = 

SÍ , e 
AB. MARCO LEON SANTAÍMARIA E RESOLUCIÓN N cehmgizoza) 
REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

  

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASBAN DE VILLAROEL 

Dr. Diego Chiriboga Pazmiño Notario Primero del 
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ienal país! 
REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 

  

SOCIEDADES 
NUMERO RUC: 1791806220001 

RAZON SOCIAL: JURADO 8. FIALLO NEGOCIOS ASOCIADOS S.A, 

NOMBRE COMERCIAL: JURADO 8. FIALLO NEGOCIOS 

CLASE CONTRIBUYENTE: OTROS 

REPRESENTANTE LEGAL: FIALLO SALAS CARLOTA MONSERRAT 

CONTADOR: RUEDA GUARDERAS MARIA FERNANDA 

FEC. INICIO ACTIVIDADES: 26/10/2001 FEC. CONSTITUCION: 26/10/2001 

FEC. INSCRIPCION: 15/11/2001 FECHA DE ACTUALIZACIÓN: 10/06/2014 

ACTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL: 

ACTIVIDADES COMERCIALES A CARGO DE COMISIONISTAS. 

DOMICILIO TRIBUTARIO: 

Provincia: PICHINCHA Cantón: QUITO Parroquia: CHAUPICRUZ (LA CONCEPCION) Barrio: IÑAQUITO Calle: AV. 
NACIONES UNIDAS Número: 1014 Intersección: AV. AMAZONAS Bloque: B Edificio: BANCO LA PREVISORA Piso: 6 
Oficina: 604 Referencia ubicación: FRENTE AL CENTRO COMERCIAL CARACOL Telefono Trabajo: 026044050 Fax: 
026044050 Telefono Trabajo: 099033497 Telefono Trabajo: 022252937 Email: ejuradoOjuradoyfiallo.com 

DOMICILIO ESPECIAL; 

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS: 

* ANEXO ACCIONISTAS, PARTÍCIPES, SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES 

* ANEXO RELACION DEPENDENCIA 

* ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO 

* DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA_SOCIEDADES 

* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 

* DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA 

  1 DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: del 001 al 002 ABIERTOS: 

JURISDICCION: VREGIONAL NORTE! PICHINCHA CERRADOS: 0 
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 

  

  

SOCIEDADES 
NUMERO RUC; 1791806220001 

RAZON SOCIAL: JURADO 8. FIALLO NEGOCIOS ASOCIADOS S.A. 

NOMBRE COMERCIAL: JURADO 8. FIALLO NEGOCIOS 

CLASE CONTRIBUYENTE: OTROS 

REPRESENTANTE LEGAL: FIALLO SALAS CARLOTA MONSERRAT 

CONTADOR: RUEDA GUARDERAS MARIA FERNANDA 

FEC. INICIO ACTIVIDADES; 26/10/2001 FEC. CONSTITUCION: 26/10/2001 

FEC. INSCRIPCION: 1511/2001 FECHA DE ACTUALIZACIÓN: 10/06/2014 

ACTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL: 

ACTIVIDADES COMERCIALES A CARGO DE COMISIONISTAS. 

DOMICILIO TRIBUTARIO: 

Provincia: PICHINCHA Cantón: QUITO Parroquia: CHAUPICRUZ (LA CONCEPCION) Barrio: IÑAQUITO Calle: AV. 
NACIONES UNIDAS Número: 1014 Intersección: AV. AMAZONAS Bloque: B Edificio: BANCO LA PREVISORA Piso: 6 
Oficina: 604 Referencia ubicación: FRENTE AL CENTRO COMERCIAL CARACOL Telefono Trabajo: 026044050 Fax: 
026044050 Telefono Trabajo: 099033497 Telefono Trabajo: 022252937 Email: ejuradoOjuradoyfiallo.com 

DOMICILIO ESPECIAL; 

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS: 

* ANEXO ACCIONISTAS, PARTÍCIPES, SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES 

* ANEXO RELACION DEPENDENCIA 

* ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO 

* DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA_SOCIEDADES 

* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 

* DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA 
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES O 

SOCIEDADES IS 
Saráda ds Rentas islena 

NUMERO RUC: 1791806220001 

RAZON SOCIAL: JURADO 8, FIALLO NEGOCIOS ASOCIADOS S.A. 

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: 

No. ESTABLECIMIENTO: — 001 ESTADO ABIERTO MATRIZ FEC. INICIO ACT. 26/10/2001 
NOMBRE COMERCIAL: FEC. CIERRE: 

FEC. REINICIO; 
ACTIVIDADES ECONÓMICAS: 

ACTIVIDADES DE ASESORAMIENTO EMPRESARIAL 
ACTIVIDADES DE ASESORIA FINANCIERA Y CONTABLE 
ACTIVIDADES COMERCIALES A CARGO DE COMISIONISTAS. 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

Provincia: PICHINCHA Cantón: QUITO Parroquia: CHAUPICRUZ (LA CONCEPCION) Barrio: INÑAQUITO Calle: AV. NACIONES 
UNIDAS Número: 1014 Intersección: AV, AMAZONAS Referencia: FRENTE AL CENTRO COMERCIAL CARACOL Bloque: B 

Edificio: BANCO LA PREVISORA Piso: 6 Oficina: 604 Telefono Trabajo: 026044050 Fax: 026044050 Telefono Trabajo: 099033497 
Telefóno Trabajo: 022252937 Email: ejurado(Ojuradoyfiallo.com 

  No. ESTABLECIMIENTO: 002 ESTADO ABIERTO LOCAL COMERCIAL FEC. INICIO ACT. 21/11/2012 

NOMBRE COMERCIAL: FEC. CIERRE: 

FEC. REINICIO: 
ACTIVIDADES ECONÓMICAS: 

ACTIVIDADES COMERCIALES A CARGO DE COMISIONISTAS. 
ACTIVIDADES DE ASESORIA EMPRESARIAL. 
ACTIVIDADES DE ASESORIA FINANCIERA. 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

Provincia: PICHINCHA Cantón: QUITO Parroquia: CHAUPICRUZ (LA CONCEPCION) Calle: AV. NACIONES UNIDAS Número: 1014 
Intersección: AV. AMAZONAS Referencia: FRENTE A ALMACENES JAPON Edificio: BANCO LA PREVISORA Piso: 6 Oficina: 605 

Telefono Trabajo: 026044050 Fax: 026044050 Celular: 0999033497 Email: ejuradoOjuradoyfiallo.com 

ó1, Dirgo Chiriboga Pazmiño Notario Primero del 
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Tamara Garcés Almeida 
Notaría Sexta 

Quito D.M, 

RAZON.- Tomé nota al margen de la escritura pública de CONSTITUCION DE 

LA COMPAÑÍA DENOMINADA INTELBLOCK CIA. LTDA., celebrada ante el 

Notario Sexto del cantón Quito, doctor Héctor Vallejo Espinoza, el 23 de 

septiembre de 2010, cuyo archivo se encuentra actualmente a mi cargo; de la 

CESION DE PARTICIPACIONES, mediante la cual: A) el señor HUGO 

ERNESTO SALAZAR DONOSO, cede 240 participaciones sociales a favor de 

VICTOR MANUEL VILLACIS MEJIA; 80 participaciones sociales a favor de 

CARLOS ABDUL CHAVEZ MOREIRA; Y, 60 participaciones sociales a favor 

de JURADO 8 FIALLO NEGOCIOS ASOCIADOS S.A.- B) los cónyuges 

MARIA CECILIA PEÑA PAZ Y CHRISTIAN ALFREDO INTRIAGO ARMIJOS, 

ceden 20 participaciones sociales, a favor de JURADO 8 FIALLO NEGOCIOS 

ASOCIADOS S.A.; todas por el valor nominal de un dólar cada una en la 

mencionada compañía, conforme consta en la escritura pública que antecede.- 

Quito, a 12 de marzo de 2015.- 
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EN LA CIUDAD DE QUITO, QUEDA INSCRITA LA ESCRITURA Y/O PROTOCOLIZACIÓN QUE SE PRESENTÓ EN ESTE 

TRÁMITE NÚMERO: 16625 

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

REGISTRO, CUYO DETALLE SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA 
  

  

  

NÚMERO DE REPERTORIO: 11403 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 16/03/2015 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 268 
  

REGISTRO:   LIBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES 
  

2. DATOS DE LOS INTERVINIENTES: 
  

  

  

  

  

          

Identificación Nombres Cantón de Calidad en que Estado Civil 

Domicilio comparece 

0801723677 SALAZAR DONOSO | Esmeraldas CEDENTE Soltero 

HUGO ERNESTO 

0801804402 VILLACIS MEJIA Quito CESIONARIO Casado 

VICTOR MANUEL 

1704671393 CHAVEZ MOREIRA Quito CESIONARIO Casado 

CARLOS ABDUL 

0802325720 PEÑA PAZ MARIA Quito CEDENTE Casado 

CECILIA 

1791806220001 JURADO 8: FIALLO Quito CESIONARIO No Aplica 

NEGOCIOS 

ASOCIADOS S.A 
  

3. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
  

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 

  

  

  

  

  

      
  

    
RESPONSABILIDAD LIMITADA 

FECHA ESCRITURA: 06/03/2015 
NOTARÍA: NOTARIA PRIMERA 
NOMBRE DEL NOTARIO: DR. DIEGO XAVIER CHIRIBOGA PAZMIÑO 
CANTÓN: RUMIÑAHUI 
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: INTELBLOCK CIA. LTDA. 
DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO 

4. DATOS CAPITAL/CUANTÍA: 
Capital Valor 

Capital 400,00     
  

Página 1 de 2 

1191105 

A] Mates



 



2 Registro Mercantil de Quito É 

  

5. DATOS ADICIONALES: 

  LOS CEDENTES TRANSFIEREN 400 PARTICIPACIONES DE UN DOLAR CADA UNA A LOS CESIONARIOS - SE TOMO 

NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCION NRO. 3324 DEL REGISTRO MERCANTIL DE FECHA 07 DE OCTUBRE DEL 

2010..- 

  
  CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 

INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL 

PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.   
  
FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 16 DÍA(S) DEL MES DE MARZO DE 2015 o 

o % 

$ % 

DRA. el ELIZABETH CONTRERAS LOPEZ (DELEGADA - oc o 

REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO O 
GN 

OS 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE arce del Cal 

A
S
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NOTARÍA PRIMERA pa 
DEL CANTÓN RUMIÑAHUI Sil | 

DR. DIEGO CHIKIBOGA PAZMIÑO 

NOTARIO 

ED. PLAZA REAL - AV. LUIS CORDERO + 555 y MERCADO 

notariaprimeraruminahuiE gmail.com , 

TELÉFONOS: 2333 644 / 0997 638 877 

SANGOLQUÍ - ECUADOR  





  

Factura: 001-002-000001257 

DDD 
20151705001P00630 

NOTARIO(A) DIEGO XAVIER CHIRIBOGA PAZMIÑO 

NOTARÍA PRIMERA DEL CANTON RUMIÑAHUI-SANGOLQUÍ 

  
  

  

  

  

    
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

      
  

              
  

  

  

  

EXTRACTO 

[Escritura N*: [20151705001P00630 | 

ACTO O CONTRATO: 

ACTOS, CONTRATOS, CONVENIOS, ACUERDOS, DILIGENCIAS DE CUANTÍA INDETERMINADA QUE NO SE ENCUENTREN EN EL CATÁLOGO 

FECHA DE OTORGAMIENTO: [s DE MARZO DEL 2015 

OTORGANTES | 
OTORGADO POR 

No. 
Documento de Persona que le 

Persona Nombres/Razón social Tipo intervininete Identidad ISenUIcAGAR Nacionalidad Calidad representa 

SALAZAR DONOSO HUGO POR SUS PROPIOS £ A ECUATORIA 
Nalural ERNESTO DERECHOS CÉDULA 0801723677 NO CEDENTE 

5 POR SUS PROPIOS ECUATORIA 
Natural PEÑA PAZ MARIA CECILIA DERECHOS CÉDULA 0802325720 NA CEDENTE 

INTRIAGO ARMIJOS CHRISTIAN [POR SUS PROPIOS E ECUATORIA 
Nalural ALFREDO DERECHOS CÉDULA 1715615405 NA CEDENTE 

si JURADO £FIALLO NEGOCIOS 17918062200 CESIONARIO | CARLOTA MONSERRAT 
Jurídica ASOCIADOS S.A. REPRESENTADO POR [RUC 01 (A) FIALLO SALAS 

A FAVOR DE 

Documento de No. 
Persona Nombres/Razón social Tipo interviniente Identidad Identificación Nacionalidad Calidad Persona que representa 

VILLACIS MEJIA VICTOR POR SUS PROPIOS ECUATORIA | CESIONARIO Natural likanueL DERECHOS CÉDULA 0801804402 [yx (a) 

CHAVEZ MOREIRA CARLOS POR SUS PROPIOS ECUATORIA | CESIONARIO 
Natural ABDUL DERECHOS CÉDULA 1704671393 NA (A) 

UBICACIÓN 

Provincia Cantón Parroquia 

PICHINCHA RUMINAHUI-SANGOLQUÍ SANGOLQUI       
  

  DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 

OBJETO/OBSERVACIONES:   
  CUANTÍA DEL ACTO O 
CONTRATO: 

INDETERMINADA 
  

  

NOTÁRIO(A) DIEGO XAVIER CHIRIBOGA PAZMIÑO 

NOTARÍA PRIMERA DEL CANTON RUMIÑAHUI-SANGOLQUÍ 

 





10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

EXTRACTO 

1.  ACTOOCONTRATO: 

CESION DE PARTICIPACIONES 

2. FECHA DE OTORGAMIENTO: 

06 DE MARZO DE 2015 

3.  COMPARECIENTES 

CEDENTES: 

HUGO ERNESTO SALAZAR DONOSO 

MARIA CECILIA PEÑA PAZ 

CHRISTIAN ALFREDO INTRIAGO ARMIJOS 

CESIONARIOS: 

VICTOR MANUEL VILLACIS MEJIA 

CARLOS ABDUL CHAVEZ MOREIRA 

JURADO é FIALLO NEGOCIOS ASOCIADOS S.A. 

4. CUANTÍA: 

$ 400,00 USD 

DI: 2 COPIAS 

VMC 

En la ciudad de Sangolquí, cabecera cantonal de Rumiñahui, provincia 

Pichincha, República del Ecuador, hoy día SEIS de MARZO del año dos 

mil quince, ante mí Doctor Diego Xavier Chiriboga Pazmiño, Notario 

Primero Cantón Rumiñahui, comparecen, por una parte, En calidad de 

Cedentes, los Señores HUGO ERNESTO SALAZAR DONOSO, soltero, 

domiciliado en la ciudad de Esmeraldas, los cónyuges MARIA CECILIA 

PEÑA PAZ y CHRISTIAN ALFREDO INTRIAGO ARMIJOS casados entre 

sí, domiciliados en la ciudad de Quito, ecuatorianos, quienes comparecen por / 

DR. DIEGO XAVIER CHIRIBOGA PAZMIÑO 1
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sus propios derechos b) En calidad de Cesionarios, el señor VICTOR 

MANUEL VILLACIS MEJIA, de estado civil casado, el señor CARLOS 

ABDUL CHAVEZ MOREIRA de estado civil casado y la empresa JURADO 

$ FIALLO NEGOCIOS ASOCIADOS $.A., legalmente representada por la 

señora CARLOTA MOSERRAT FIALLO SALAS de estado civil casada, 

todos de nacionalidad ecuatoriana y domiciliados en la ciudad de Quito y de 

transito por esta ciudad. Los comparecientes son hábiles y capaces cual en 

derecho se requiere para comparecer en este acto; Advertidos que fueron por 

mí el Notario de los efectos y resultados de esta escritura, así como 

examinados que fueron en forma aislada y separada, de que comparecen al 

otorgamiento de la misma, sin coacción, amenazas, temor reverencial ni 

promesa o seducción, me piden que eleve a escritura pública el texto de la 

minuta que me entregan, cuyo tenor literal y que transcribo a continuación es 

el siguiente: SEÑOR NOTARIO: En el protocolo de escrituras públicas a su 

cargo, sírvase incorporar una que contenga la presente Cesión de 

Participaciones de conformidad con las siguientes cláusulas: PRIMERA: 

COMPARECIENTES.- Comparecen a la suscripción de la presente escritura 

de Cesión de Participaciones dentro del capital social de la Compañía 

INTELBLOCK CIA. LTDA: a) En calidad de Cedentes, los Señores HUGO 

ERNESTO SALAZAR DONOSO, soltero, domiciliado en la ciudad de 

Esmeraldas, y los cónyuges MARIA CECILIA PEÑA PAZ y CHRISTIAN 

ALFREDO INTRIAGO ARMIJOS casados entre sí, domiciliados en la ciudad 

de Quito, ecuatorianos, quienes comparecen por sus propios derechos b) En 

calidad de Cesionarios, el señor VICTOR MANUEL VILLACIS MEJÍA, de 

estado civil casado, el señor CARLOS ABDUL CHAVEZ MOREIRA de 

estado civil casado y la empresa JURADO é FIALLO NEGOCIOS 

ASOCIADOS S.A,, legalmente representada por la señora CARLOTA 

MOSERRAT FIALLO SALAS de estado civil casada, todos de nacionalidad 

DR. DIEGO XAVIER CHIRIBOGA PAZMIÑO 2
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ecuatoriana y domiciliados en la ciudad de Quito.- SEGUNDA: 

ANTECEDENTES.- a) Mediante escritura pública otorgada el veintitrés de 

septiembre de dos mil diez, ante el doctor Héctor Vallejo Espinoza, Notario 

Sexto del Cantón Quito se constituyó la compañía de responsabilidad limitada 

INTELBLOCK CIA. LTDA, inscrita en el Registro Mercantil del Cantón 

Quito el siete de octubre de dos mil diez, con un capital social de 

cuatrocientos dólares de los Estados Unidos de América, dividido en 

cuatrocientas participaciones de un dólar cada una; b) La Junta General 

Universal y Extraordinaria de la Compañía, reunida el dos de febrero de dos 

mil quince, otorgó su consentimiento unánime para las cesiones que por este 

instrumento público se  realizan- TERCERA:  CESION DE 

PARTICIPACIONES.- Con los antecedentes expuestos, el señor Hugo 

Ernesto Salazar Donoso cede y transfiere por valor recibido doscientas 

cuarenta participaciones de un dólar de los Estados Unidos de América cada 

una, a favor del señor Víctor Manuel Villacís Mejía; cede y transfiere por 

valor recibido ochenta participaciones de un dólar de los Estados Unidos de 

América cada una, a favor del señor Carlos Abdul Chávez Moreira; y, cede y 

transfiere por valor recibido sesenta participaciones de un dólar de los Estados 

Unidos de América cada una, a favor de Jurado $ Fiallo Negocios Asociados 

S. A., de las que tiene y posee en el capital social de INTELBLOCK CÍA. 

LTDA. Por su parte los señores: Víctor Manuel Villacís Mejía, Carlos Abdul 

Chávez Moreira y Carlota Monserrat Fiallo Salas a nombre y representación 

de Jurado €  Fiallo Negocios Asociados S.A, en su calidad de Gerente 

General, aceptan la cesión que a su favor se hace por así convenir a sus 

intereses; b) Los cónyuges MARIA CECILIA PEÑA PAZ y CHRISTIAN 

ALFREDO INTRIAGO ARMIJOS casados entre sí, ceden y transfieren por 

valor recibido veinte participaciones de un dólar de los Estados Unidos de 

América cada una, a favor de Jurado « Fiallo Negocios Asociados S.A, , de 

DR. DIEGO XAVIER CHIRIBOGA PAZMIÑO 3
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las que tiene y posee en el capital social de INTELBLOCK Cía. Ltda. Por su 

parte Carlota Monserrat Fiallo Salas a nombre y representación de Jurado $ 

Fiallo Negocios Asociados S.A, en su calidad de Gerente General, acepta la 

cesión que a su favor se hace por así convenir a los intereses de su 

representada. CUARTA. CONSENTIMIENTO. Christian Alfredo Intriago 

Armijos, en su condición de cónyuge de la cedente María Cecilia Peña Paz, de 

manera libre y voluntaria otorga su consentimiento expreso para la cesión que 

realiza sus cónyuge a través de la presente escritura.- QUINTA.- Como 

consecuencia de la transferencia de participaciones que se efectúa por el 

presente acto, el capital social de INTELBLOCK CIA. LTDA., queda 

distribuido de la siguiente forma: 
  

  

  

  

  

CAPITAL CAPITAL 
SUSCRITO PAGADO 

socio USD USD PARTICIPACIONES 

VILLACIS MEJIA VICTOR MANUEL 240 240 240 

CHAVEZ MOREIRA CARLOS ABDUL 80 80 80 

JURADO 8 FIALLO NEGOCIOS 

ASOCIADOS S.A. 80 80 80 

TOTAL 400 400 400           
  

SEPTIMA.- Los cesionarios procederán a la inscripción de la presente cesión 

en el Registro Mercantil de Quito así como deberá tomar nota de la presente 

escritura de cesión de participaciones al margen de la matriz de la escritura de 

Constitución de la Compañía..- Usted señor Notario, se servirá agregar las 

demás cláusulas de estilo necesarias para la validez del presente instrumento 

público. Hasta aquí la minuta, que junto con los documentos anexos y 

habilitantes que se incorpora queda elevada a escritura pública con todo el 

valor legal y que los comparecientes aceptan en todas y cada una de sus 

partes, minuta que está firmada por el señor Doctor Jaime Villafuerte Cortes, 

con matrícula uno siete — dos mil trece — ocho seis uno del Foro de Abogados 

de Pichincha.- Los comparecientes me presentan sus respectivos documentos 

DR. DIEGO XAVIER CHIRIBOGA PAZMIÑO 4 

 



de identidad cuyos números se encuentran vigentes anotados al final del 

presente instrumento; y cuyas copias debidamente certificadas, se agrega a la 

presente escritura.- Para el otorgamiento de ésta escritura pública se 

observaron todos y cada uno de los preceptos legales del caso, y, leída que les 

fue íntegramente a los comparecientes, por mí el Notario se afirman y 

ratifican en todas y cada una de sus partes firmando conmigo en unidad de 

acto, quedando incorporada en el protocolo de esta Notaría de todo lo cual doy 

fe.- 

| lan ] do Í 

SRA. H E STO SALAZAR DONOSO 

ccoo. 

  

SR. MARIA CECILIA PEÑA PAZ 

c.c. 0023250 

SR, CHRISMTAN ALFREDO INTRIAGO ARMIJOS ¿% 

CC. 171S6/s%0 s 

  

    

   

    

     

  

EL VILLACIS MEJIA 

yg0o130 4 10-2 

SR. VICTOR 

EE, 

  

FIR.- 

DR. DIEGO XAVIER CHIRIBOGA PAZMIÑO 5  
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SRA. CARLOTA MONSERRAT FIALLO SALAS 

    
1006121143 

    
€ 

DR. DIEZBO XAVIER ON 

NOTARIO PRIMERO DEL CANTON RUMIÑAHUI 

DR. DIEGO XAVIER CHIRIBOGA PAZMIÑO 6 

 



ACTA DE LA JUNTA GENERAL UNIVERSAL Y EXTRAORDINARIA DE 
SOCIOS DE LA COMPAÑÍA 
“INTELBLOCK CIA. LTDA.” 

En la ciudad de Quito, a los 2 días del mes de febrero del año 2015, a las 13h00, 

en las oficinas de la Compañía situadas en Quito, en la calle Amazonas y Pasaje 
Guayas se reúnen en Junta General Universal y Extraordinaria, los socios de la 

Compañía INTELBLOCK CIA. LTDA. Señor HUGO ERNESTO SALAZAR 
DONOSO quien tiene y posee trescientas ochenta (380) participaciones de un 
dólar cada una de los Estados Unidos de América, dentro del capital social de la 
compañía; y, la señora MARIA CECILIA PEÑA PAZ quien tiene y posee veinte 
(20) participaciones de un dólar de los Estados Unidos de América cada una en el 
capital social de la compañía. Asiste en su calidad de Gerente General el señor 
Hernán Alberto Galeno Ospina, con voz sin voto en virtud de no ser socio de la 
compañía. 

Hallándose presente el cien por ciento del capital social, la Junta General se 

entiende legalmente convocada y reunida conforme a lo prevista en la Ley de 
Compañías, para tratar los asuntos mencionados en el Orden del Día. 

Preside la sesión el señor Hugo Ernesto Salazar Donoso y actúa como secretario 
el Ing. Hernán Alberto Galeano Ospina, Gerente General de la Compañía. 

El Presidente pide por Secretaría se de lectura al Orden del Día, el cual es: 

PUNTO ÚNICO, AUTORIZACION PARA TRANSFERENCIA DE 
PARTICIPACIONES 

La Junta General en conocimiento del orden del día, decide aprobarlo. 

1.- AUTORIZACIÓN PARA TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES 

El señor Hugo Ernesto Salazar Donoso, expone a la Junta General de Socios su 
deseo de transferir a favor del señor Víctor Manuel Villacis Mejía doscientas 
cuarenta (240), participaciones; a favor del señor Carlos Abdul Chávez Moreira 
ochenta participaciones; y, a favor de la compañía JURADO 8 FIALLO 
NEGOCIOS ASOCIADOS S.A., sesenta participaciones de un dólar cada una de 
los Estados Unidos de América de las que tiene y posee en el capital social de la 
compañía. Lo cual es aceptado mediante votación unánime por la Junta. Toma la 
palabra la señora MARIA CECILIA PEÑA PAZ y expone a la Junta General de 
Socios su deseo de transferir veinte (20), participaciones de un dólar cada una de 
los Estados Unidos de América, a favor de la compañía JURADO 8 FIALLO 
NEGOCIOS ASOCIADOS S.A. de las que tiene y posee en el capital social de la 7 / 
compañía. Sometido a votación es aceptada de manera unánime por la Junta. y 
Se deja expresa constancia que el señor Hernán Alberto Galeno Ospina no Ds 
participado en la votación en virtud de no tener la calidad de socio.



Los socios renuncian al derecho preferente y aceptan la transferencia de 
participaciones que se ha puesto en su conocimiento y manifiesta su 
consentimiento expreso de aceptar como nuevos socios a los señores VICTOR 
MANUEL. VILLACIS MEJIA, con 240 participaciones, CARLOS ABDUL CHAVEZ 
MOREIRA con 80 participaciones y la empresa JURADO 8 FIALLO NEGOCIOS 
ASOCIADOS S.A. con 80 participaciones. Las participaciones son de un dólar 
americano cada una (USD 1,00). 

El Cuadro de Integración de Capital de INTELBLOCK CIA. LTDA., quedará 
formado así: 

  

  

  

  

    

CAPITAL | CAPITAL 

SUSCRITO | PAGADO PORCENTAJE 

socio USD USD PARTICIPACIONES % 

VILLACIS MEJIA VICTOR MANUEL 240 240 240 60% 

CHAVEZ CARLOS 80 80 80 20% 

JURADO €. FIALLO NEGOCIOS 

ASOCIADOS S.A. 80 80 80 20% 

TOTAL 400 400 400 100%           
  

Sin haber otro punto que tratar, se concede un receso de quince minutos para la 
redacción del Acta, luego de lo cual se reinstala la sesión y se procede a dar 
lectura, la misma que es aprobada por unanimidad y sin modificaciones. 

Se levanta la sesión a las 14h00. Firman todos los presentes. 

Y) culés 
HUGO ERNESTO SALAZAR DONOSO 

PRESIDENTE 
socio 

  

  

PEÑA PAZ MARIA CECILIA 

  

SOCIA 

po e pS) 
AN xn RAN ALBERTO 

ENTE pu RIO
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015-0155 1704871393 
HÚMERO DZ CERTIFICADO 
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ESMERALDAS 
PROVINCIA CIRCUNSCRIPCIÓN 2 
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CANTÓN 
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Ur, Diego Chiriboga Pazmiño Hutario Primero dej 

Cantón Rumiñahui. CERTIFICO que el docurnento 

que antecede, es fiel copia Certificada del documento 

original que <e ha puesto a la vista. 

  

INSTRUCCION: PROFESION / OCUPACIÓN 
SUPERIOR TECNOLOGO.. 

APELLIDOS Y NOMBRES DEL more e 
CHAVEZ CARLOS 

APELLIDOS Y NOMBRES DE LA M4 naa 
MOREIRA BEDA 
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Quito, 2 de mayo del 2014 

Señora 
Carlota Monserrat Fiallo Salas 
Presente 

Estimada Monserrat: 

La Junta General Extraordinaria de Accionistas de la Compañía JURADO €. FIALLO 
NEGOCIOS ASOCIADOS SOCIEDAD ANÓNIMA, celebrada el 2 de mayo del 2014, 
designó a usted para ejercer el cargo de GERENTE GENERAL de la compañía, por el 
perlodo de cinco (5) años, contados a partir de la fecha de inscripción del presente 
nombramiento en el Registro Mercantil, pudiendo ser reelegida por períodos iguales y, 
de acuerdo con los Artículos 133 de la Ley de Compañías, y las facultades y 
atribuciones que se encuentran detalladas en Los Estatutos Sociales de la Compañía, 
al fenecimiento del plazo, usted tendrá funciones prorrogadas hasta ser legalmente 
reemplazado por la Junta General de Accionistas. En tal calidad, usted ejercerá 
individualmente la representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía, 

Atentamente, 

LA Y AA 
Pres Va Jurado Fiallo 
PRESIDENTE 
C.C. No. 171590614-3 

Acepto el cargo de GERENTE GENERAL para el que he sido elegido y prometi 
desempeñario fiel y legalmente. Quito, 2 de mayo del 2014. 

— 
C patio ele == 

Carlota Moriserrat Fiallo Salas 
GERENTE GENERAL 
C.C. No, 170892114-3 

Certifico que la señora Carlota Monserrat Fiallo Salas aceptó el cargo de GERENTE 
GENERAL de la Compañía JURADO 8 FIALLO NEGOCIOS ASOCIADOS 
SOCIEDAD ANÓNIMA. Quito, 2 de mayo del 2014. 

PA pp 
Pedro Martin Jurado Fiallo 
PRESIDENTE 
C.C. No. 171590614-3 

JURADO $: FIALLO NEGOCIOS ASOCIADOS SOCIEDAD ANÓNIMA, se constituyó 
mediante Escritura Pública otorgada ante el Notario Décimo Cuarto del Cantón Quito, Dr. 
Alfonso Freire Zapata, con fecha 28 de septiembre del 2001, inscrita en el Registro Mercantil 
del Cantón Quito el 26 de octubre del 2001. 

¿OA



  

2 Registro MercantilateQuito.ós: auro 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN NOMBRAMIENTO 

EN LA CIUDAD QUITO, QUEDA INSCRITO EL ACTO/CONTRATO QUE SE PRESENTÓ EN ESTE REGISTRO, CUYO DETALLE 
SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: NOMBRAMIENTO DE GERENTE GENERAL 

  

  

  

  

  

NÚMERO DE REPERTORIO: 18321 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 26/05/2014 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 6892 

REGISTRO: L'BRO DE NOMBRAMIENTOS   
  

2, DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

  

    
NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: | NOMBRAMIENTO DE GERENTE GENERAL 

AUTORIDAD NOMINADORA: JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS 

FECHA DE NOMBRAMIENTO: 02/05/2014 

FECHA ACEPTACION: 02/05/2014 

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: JURADO 8, FIALLO NEGOSCIOS ASOCIADOS SOCIEDAD ANONIMA 

DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO     
3, DATOS DE REPRESENTANTES: 
  

    Identificación Nombres y Apellidos Cargo Plazo 

1706921143 FIALLO SALAS CARLOTA GERENTE GENERAL 5 AÑOS 

MONSERRAT         
  

4. DATOS ADICIONALES: 

[ CONST:; RMÍH 4378 DEL: 26/10/2001 NOT: DECIMO CUARTO DEL: 28/09/2001 O.P =i| 
  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA INVALIDA. 

LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALÍDEZ DEL PROCESO DE 

INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE,       

4 

FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 26 DÍA(S) DEL MES DE MAYO DE 2014 *., 

AHÍ e A f r LR 77 = 

SÍ , e 
AB. MARCO LEON SANTAÍMARIA E RESOLUCIÓN N cehmgizoza) 
REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

  

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASBAN DE VILLAROEL 

Dr. Diego Chiriboga Pazmiño Notario Primero del 

Cantón Rumiñahui. CERTIFICO que el documento 

    

   

que antecede, es fiel copia Certificada del documento Página 1 de 1 

original que se ha puesto a la vista, 

En — útiles 

_  Sungolqui , 

NOTA UA IOS. AR 

 



ienal país! 
REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 

  

SOCIEDADES 
NUMERO RUC: 1791806220001 

RAZON SOCIAL: JURADO 8. FIALLO NEGOCIOS ASOCIADOS S.A, 

NOMBRE COMERCIAL: JURADO 8. FIALLO NEGOCIOS 

CLASE CONTRIBUYENTE: OTROS 

REPRESENTANTE LEGAL: FIALLO SALAS CARLOTA MONSERRAT 

CONTADOR: RUEDA GUARDERAS MARIA FERNANDA 

FEC. INICIO ACTIVIDADES: 26/10/2001 FEC. CONSTITUCION: 26/10/2001 

FEC. INSCRIPCION: 15/11/2001 FECHA DE ACTUALIZACIÓN: 10/06/2014 

ACTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL: 

ACTIVIDADES COMERCIALES A CARGO DE COMISIONISTAS. 

DOMICILIO TRIBUTARIO: 

Provincia: PICHINCHA Cantón: QUITO Parroquia: CHAUPICRUZ (LA CONCEPCION) Barrio: IÑAQUITO Calle: AV. 
NACIONES UNIDAS Número: 1014 Intersección: AV. AMAZONAS Bloque: B Edificio: BANCO LA PREVISORA Piso: 6 
Oficina: 604 Referencia ubicación: FRENTE AL CENTRO COMERCIAL CARACOL Telefono Trabajo: 026044050 Fax: 
026044050 Telefono Trabajo: 099033497 Telefono Trabajo: 022252937 Email: ejuradoOjuradoyfiallo.com 

DOMICILIO ESPECIAL; 

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS: 

* ANEXO ACCIONISTAS, PARTÍCIPES, SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES 

* ANEXO RELACION DEPENDENCIA 

* ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO 

* DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA_SOCIEDADES 

* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 

* DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA 

  1 DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: del 001 al 002 ABIERTOS: 

JURISDICCION: VREGIONAL NORTE! PICHINCHA CERRADOS: 0 
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FIRMA DEL CONTRIBUYENTE. Pr 
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sumo la résponsabilidad legal que de ella se 

la Ley del RUC). ES, 
Usuario: MPJEO050307 Lugar de emisión: QUITO/SALINAS Y" 
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 

  

  

SOCIEDADES 
NUMERO RUC; 1791806220001 

RAZON SOCIAL: JURADO 8. FIALLO NEGOCIOS ASOCIADOS S.A. 

NOMBRE COMERCIAL: JURADO 8. FIALLO NEGOCIOS 

CLASE CONTRIBUYENTE: OTROS 

REPRESENTANTE LEGAL: FIALLO SALAS CARLOTA MONSERRAT 

CONTADOR: RUEDA GUARDERAS MARIA FERNANDA 

FEC. INICIO ACTIVIDADES; 26/10/2001 FEC. CONSTITUCION: 26/10/2001 

FEC. INSCRIPCION: 1511/2001 FECHA DE ACTUALIZACIÓN: 10/06/2014 

ACTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL: 

ACTIVIDADES COMERCIALES A CARGO DE COMISIONISTAS. 

DOMICILIO TRIBUTARIO: 

Provincia: PICHINCHA Cantón: QUITO Parroquia: CHAUPICRUZ (LA CONCEPCION) Barrio: IÑAQUITO Calle: AV. 
NACIONES UNIDAS Número: 1014 Intersección: AV. AMAZONAS Bloque: B Edificio: BANCO LA PREVISORA Piso: 6 
Oficina: 604 Referencia ubicación: FRENTE AL CENTRO COMERCIAL CARACOL Telefono Trabajo: 026044050 Fax: 
026044050 Telefono Trabajo: 099033497 Telefono Trabajo: 022252937 Email: ejuradoOjuradoyfiallo.com 

DOMICILIO ESPECIAL; 

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS: 

* ANEXO ACCIONISTAS, PARTÍCIPES, SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES 

* ANEXO RELACION DEPENDENCIA 

* ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO 

* DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA_SOCIEDADES 

* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 

* DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA 

002 ABIERTOS: 2 

CERRADOS: 0 

Ht DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: del 001 al 

JURISDICCION: YREGIONAL NORTE! PICHINCHA 

    
; e 
Dala] CN 

FIRMA DEL C TRIGUYENTE. po 
ld, 

Declaro que los dalos contenidos en este documento son exactos y ps 
deriven (Art. 97 Código Tributario, Ant. 9 Ley del RUC y Art. 9 Reglamento 

Usuario: MPJE050307 Lugar de emisión: QUITO/SALINAS YS%N 

SS 

  

    
    
    
   

  

por lo asumo la résponsabilidad legal que de ella se É 

reee del RUC). 
z 

TIAGO | Fecha y hora: 10/06/2014 12:33:00 
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES O 

SOCIEDADES IS 
Saráda ds Rentas islena 

NUMERO RUC: 1791806220001 

RAZON SOCIAL: JURADO 8, FIALLO NEGOCIOS ASOCIADOS S.A. 

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: 

No. ESTABLECIMIENTO: — 001 ESTADO ABIERTO MATRIZ FEC. INICIO ACT. 26/10/2001 
NOMBRE COMERCIAL: FEC. CIERRE: 

FEC. REINICIO; 
ACTIVIDADES ECONÓMICAS: 

ACTIVIDADES DE ASESORAMIENTO EMPRESARIAL 
ACTIVIDADES DE ASESORIA FINANCIERA Y CONTABLE 
ACTIVIDADES COMERCIALES A CARGO DE COMISIONISTAS. 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

Provincia: PICHINCHA Cantón: QUITO Parroquia: CHAUPICRUZ (LA CONCEPCION) Barrio: INÑAQUITO Calle: AV. NACIONES 
UNIDAS Número: 1014 Intersección: AV, AMAZONAS Referencia: FRENTE AL CENTRO COMERCIAL CARACOL Bloque: B 

Edificio: BANCO LA PREVISORA Piso: 6 Oficina: 604 Telefono Trabajo: 026044050 Fax: 026044050 Telefono Trabajo: 099033497 
Telefóno Trabajo: 022252937 Email: ejurado(Ojuradoyfiallo.com 

  No. ESTABLECIMIENTO: 002 ESTADO ABIERTO LOCAL COMERCIAL FEC. INICIO ACT. 21/11/2012 

NOMBRE COMERCIAL: FEC. CIERRE: 

FEC. REINICIO: 
ACTIVIDADES ECONÓMICAS: 

ACTIVIDADES COMERCIALES A CARGO DE COMISIONISTAS. 
ACTIVIDADES DE ASESORIA EMPRESARIAL. 
ACTIVIDADES DE ASESORIA FINANCIERA. 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

Provincia: PICHINCHA Cantón: QUITO Parroquia: CHAUPICRUZ (LA CONCEPCION) Calle: AV. NACIONES UNIDAS Número: 1014 
Intersección: AV. AMAZONAS Referencia: FRENTE A ALMACENES JAPON Edificio: BANCO LA PREVISORA Piso: 6 Oficina: 605 

Telefono Trabajo: 026044050 Fax: 026044050 Celular: 0999033497 Email: ejuradoOjuradoyfiallo.com 

ó1, Dirgo Chiriboga Pazmiño Notario Primero del 
Cantón Kunmñahui, CERTIFICO que el documento 
que atorado, es fiel copia Certificada del documento 
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NOTARIO 

     FIRMA DEL CONTRIBUYENTE 

  

   

    

Declaro que los datos contenidos en este documento son exaclos y verdaderos, por lo que Stma Ef 
«deriven (Art. 97 Código Tributario, Arl. 9 Ley del RUC y Art. 9 Reglamento para la Aplicación de la Ley'W88f5 

Usuario: MPJE050307 Lugar de emisión: QUITO/SALINAS Y SANTIAGO Fecha y hora165), Sí Y NE=33:00 
/e 

Página 2 de 2 A



  

    
  

2114- 3 

Liego Chiriboga Paemiño Motario Primero del 

  

anton Ruminahui, CLRTIFICO que el documento 

jue anterede, us fiel copia Certificada del documento 

rigiaal que se ha puesto a la vista. 

probo fojas útiles. 
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A Dr Diego Chiriboga Pazmiño 

as A PRIMERO DEL CANTON RUMIÑAHUL 
REPÚBLICA DEL y 

Y CONSEJO NACION caen. 

  

EN ]  CERTIEICADO DE VOTACIÓN 

E 004 ELECCIONES SECCIONALES 2358-2014 

E 004 - 0190 1706921143 
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o » MERLO SALAS CARLOTA MONSERRA 

== 2d 

El PROWNCIA CIRCUNSCRIPCIÓN o 

E quo NAYON ó 

e len. 
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e t) LA JUNTA 

Se otorgó ante mí, en fe de ello confiero esta 

PRIMERA COPIA CERTIFICADA, firmada y sellada en los 

mismos lugar y í secta de su —— l 

  

   
GO CHIRIBOGA PAZMIÑO . > 

NOTARIO 2015/17/05/01/





Tamara Garcés Almeida 
Notaría Sexta 

Quito D.M, 

RAZON.- Tomé nota al margen de la escritura pública de CONSTITUCION DE 

LA COMPAÑÍA DENOMINADA INTELBLOCK CIA. LTDA., celebrada ante el 

Notario Sexto del cantón Quito, doctor Héctor Vallejo Espinoza, el 23 de 

septiembre de 2010, cuyo archivo se encuentra actualmente a mi cargo; de la 

CESION DE PARTICIPACIONES, mediante la cual: A) el señor HUGO 

ERNESTO SALAZAR DONOSO, cede 240 participaciones sociales a favor de 

VICTOR MANUEL VILLACIS MEJIA; 80 participaciones sociales a favor de 

CARLOS ABDUL CHAVEZ MOREIRA; Y, 60 participaciones sociales a favor 

de JURADO 8 FIALLO NEGOCIOS ASOCIADOS S.A.- B) los cónyuges 

MARIA CECILIA PEÑA PAZ Y CHRISTIAN ALFREDO INTRIAGO ARMIJOS, 

ceden 20 participaciones sociales, a favor de JURADO 8 FIALLO NEGOCIOS 

ASOCIADOS S.A.; todas por el valor nominal de un dólar cada una en la 

mencionada compañía, conforme consta en la escritura pública que antecede.- 

Quito, a 12 de marzo de 2015.- 

Drl/ 
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EN LA CIUDAD DE QUITO, QUEDA INSCRITA LA ESCRITURA Y/O PROTOCOLIZACIÓN QUE SE PRESENTÓ EN ESTE 

TRÁMITE NÚMERO: 16625 

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

REGISTRO, CUYO DETALLE SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA 
  

  

  

NÚMERO DE REPERTORIO: 11403 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 16/03/2015 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 268 
  

REGISTRO:   LIBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES 
  

2. DATOS DE LOS INTERVINIENTES: 
  

  

  

  

  

          

Identificación Nombres Cantón de Calidad en que Estado Civil 

Domicilio comparece 

0801723677 SALAZAR DONOSO | Esmeraldas CEDENTE Soltero 

HUGO ERNESTO 

0801804402 VILLACIS MEJIA Quito CESIONARIO Casado 

VICTOR MANUEL 

1704671393 CHAVEZ MOREIRA Quito CESIONARIO Casado 

CARLOS ABDUL 

0802325720 PEÑA PAZ MARIA Quito CEDENTE Casado 

CECILIA 

1791806220001 JURADO 8: FIALLO Quito CESIONARIO No Aplica 

NEGOCIOS 

ASOCIADOS S.A 
  

3. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
  

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 

  

  

  

  

  

      
  

    
RESPONSABILIDAD LIMITADA 

FECHA ESCRITURA: 06/03/2015 
NOTARÍA: NOTARIA PRIMERA 
NOMBRE DEL NOTARIO: DR. DIEGO XAVIER CHIRIBOGA PAZMIÑO 
CANTÓN: RUMIÑAHUI 
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: INTELBLOCK CIA. LTDA. 
DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO 

4. DATOS CAPITAL/CUANTÍA: 
Capital Valor 

Capital 400,00     
  

Página 1 de 2 
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2 Registro Mercantil de Quito É 

  

5. DATOS ADICIONALES: 

  LOS CEDENTES TRANSFIEREN 400 PARTICIPACIONES DE UN DOLAR CADA UNA A LOS CESIONARIOS - SE TOMO 

NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCION NRO. 3324 DEL REGISTRO MERCANTIL DE FECHA 07 DE OCTUBRE DEL 

2010..- 

  
  CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 

INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL 

PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.   
  
FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 16 DÍA(S) DEL MES DE MARZO DE 2015 o 

o % 

$ % 

DRA. el ELIZABETH CONTRERAS LOPEZ (DELEGADA - oc o 

REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO O 
GN 

OS 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE arce del Cal 

A
S
 

Página 2 de 2 

191104 

12.104 114.02 

 



Sl 

>


